
 
COMISIÓN PERMANENTE 

ESTATUTO ORGÁNICO 
CONSEJO INSTITUCIONAL 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

REUNIÓN ORDINARIA No. 314-2020  
 
Hora de inicio: 8:04 a.m.  
 
Fecha reunión: Martes 12 de mayo de 2020  
 
PARTICIPANTES: Dr. Luis Gerardo Meza Cascante (quien coordina), M.Sc. 

Ana Rosa Ruiz Fernández, M.Sc. María Estrada Sánchez, 
M.A.E. Nelson Ortega Jiménez, la Srta. Nohelia Soto 
Jiménez Sánchez y Dr. Freddy Araya Rodríguez (todos por 
vía zoom) 

 
El señor Luis Gerardo Meza solicita que se excluya el punto 12 “Propuesta 
Solicitud a la Asamblea Institucional Representativa de sustitución de la palabra 
unidad, por instancia en algunos artículos del Estatuto Orgánico, para evitar 
ambigüedad en los alcances de tales artículos, y modificación del inciso e, del 
artículo 18 y de un párrafo del artículo 51”, con el fin de esperar respuesta de la 
Oficina de Asesoría Legal a la consulta que se le planteara hace unos días, por 
lo que se aprueba de la siguiente manera: 
 

1. Aprobación de agenda 
 

2. Aprobación Minuta 313-2020  
 

3. Correspondencia 
 

4. Modificación del acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 3168, Artículo 10,  
“Reforma de los artículos 49 y 54 del “Reglamento del Consejo Institucional” 
para permitir votaciones públicas en elecciones, nombramientos o asuntos 
relacionados directamente con personas cuando así lo establezca el 
Consejo Institucional” para corregir el texto del artículo 54 

 
5. Revisión de observaciones de la consulta a la comunidad sobre el Artículo 

39, del Estatuto Orgánico  
 

6. Revisión de observaciones de la consulta a la comunidad sobre 
incorporación artículo 59 BIS 1 BIS 

 
7. Modificación del artículo 2 de la “Norma Reglamentaria del Estatuto 

Orgánico en Relación con el Proceso de Elección y Sustitución 
Temporal del Director”, para incorporar los casos en que los procesos 
electorales no se puedan realizar o concretar por eventos de fuerza 
mayor”. Propuesta para consultar al TIE.  
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8. Solicitud a la Asamblea Institucional Representativa de reforma del artículo 
15 BIS para establecer un procedimiento para designar transitoriamente a 
las personas integrantes del Consejo Institucional cuya elección 
corresponda a la Asamblea Institucional Plebiscitaria, en los casos en que 
el proceso electoral para la elección de titulares no se pueda organizar, o 
una vez convocado no sea posible concretarlo, por causas de fuerza mayor 
a juicio del Tribunal Institucional Electoral. 
 

9. Solicitud a la Asamblea Institucional Representativa de reforma del artículo 
25 BIS para estabelecer un procedimento para designar a la persona que 
ocupe la rectoría transitoriamente, en los casos en que el proceso electoral 
para la elección de un titular no se pueda organizar, o una vez convocado 
no sea posible concretarlo, por causas de fuerza mayor a juicio del Tribunal 
Institucional Electoral. Además, corregir el procedimento para cuando la 
persona que ejerce el cargo de Rectoría lo deja de manera súbita. 

 
10. Respuesta al oficio TIE-0238-2020 

 
11. Interpretación auténtica de los términos asistencia, participación o 

presencia, y similares, relacionados con los órganos colegiados de 
jerarquía menor al Consejo Institucional, incluidos en diversos artículos del 
Estatuto Orgánico, en el contexto de las opciones tecnológicas que 
permiten la telepresencia 

 
12. Varios 

 
 
2. Aprobación de Minuta 313-2020 

 
Se aprueba la Minuta 313-2020, con la observación de la señora Ana Rosa Ruiz.   

 
3. Correspondencia 
 
CORRESPONDENCIA POR TRASLADO DEL CONSEJO INSTITUCIONAL 
S 3168 

DAIR-055-2020 Memorando con fecha de recibido 23 de abril del 2020, suscrito 
por el Ing. Marco Alvarado Peña, Presidente del Directorio AIR, dirigido al Ing. 
Luis Paulino Méndez Badilla, Presidente del Consejo Institucional, en el cual 
informa que el Directorio de la AIR en la Sesión Ordinaria DAIR-524-2020, 
recibió, analizó y dio procedencia a la propuesta denominada “Modificación de 
los artículos 9, 14, 25 bis, 85, 89 y 90 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Tecnológico de Costa Rica”.  Al respecto, informa que debido a la situación país 
y en acato a los lineamientos institucionales no es factible definir con exactitud 
la fecha de realización de la Sesión Ordinaria AIR-98-2020.  No obstante, las 
actividades del cronograma que sean posibles realizar en el marco del teletrabajo 
y que permitan dar continuidad al trámite de esta propuesta se estarán 
atendiendo y se les comunicará oportunamente. (SCI-577-04-2020) Firma digital  
Se toma nota.   
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7. DAIR-056-2020 Memorando con fecha de recibido 23 de abril del 2020, 
suscrito por el Ing. Marco Alvarado Peña, Presidente del Directorio AIR, dirigido 
al Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Presidente del Consejo Institucional, en el 
cual  comunica que el Directorio de la AIR en la sesión ordinaria DAIR-524-2020, 
recibió, analizó y dio procedencia a la propuesta denominada “Interpretación 
auténtica de los términos asistencia, participación o presencia, y similares, 
relacionados con el Consejo Institucional, la Asamblea Institucional 
Representativa y Asamblea Plenaria del Congreso Institucional en artículos del 
Estatuto Orgánico en el contexto de las opciones tecnológicas que permiten la 
telepresencia”.  Al respecto informa que debido a la situación país y en acato a 
los lineamientos institucionales no es factible definir con exactitud la fecha de 
realización de la Sesión Ordinaria AIR-98-2020.  No obstante, las actividades del 
cronograma que sean posibles realizar en el marco del teletrabajo y que permitan 
dar continuidad al trámite de esta propuesta se estarán atendiendo y se les 
comunicará oportunamente. (SCI-578-04-2020) Firma digital  
Se toma nota.   
  
21. Mensaje de Correo Electrónico con fecha de recibido 24 de abril del 2020, 
suscrito por el Ing. Luis Paulino Méndez Badilla, Rector, dirigido al Consejo 
Institucional, en el cual remite el oficio CNR-143-2020, el cual transcribe el 
acuerdo  tomado por  el Consejo  Nacional  de  Rectores, en la Sesión 
Extraordinaria No. 10-2020, celebrada el 3 de abril de 2020, en atención a lo 
solicitado por el señor Ministro de Hacienda, en cuanto a “Contribuir con recursos 
de las Universidades Estatales y el CONARE al Fondo Humanitario y Solidario 
del Gobierno, para atender la emergencia sanitaria y económica producida por 
el COVID19. (SCI-591-04-2020) Firma digital  
Se toma nota.    
 
S 3169 
Asesoría Legal-175-2020 Memorando con fecha de recibido 27 de abril del 
2020, suscrito por el Lic. Juan Pablo Alcázar Villalobos, Director de la Asesoría 
Legal, dirigido a la MAE. Ana Damaris Quesada Murillo, Directora Ejecutiva de 
la Secretaría del Consejo Institucional, en el cual adjunta la Propuesta para el 
Procedimiento para publicar en la Gaceta Institucional, en atención al acuerdo 
de la Sesión No. 3141, Artículo 10, del 9 de octubre del 2019.  (SCI-605-04-2020) 
Firma digital  
Se toma nota.  El señor Luis Gerardo Meza, lo va revisar y luego les 
comentará. 
 
16. TIE-0228-2020 Memorando con fecha de recibido 29 de abril del 2020, 
suscrito por la M.Sc. Ingrid Herrera Jiménez, Presidente del Tribunal Institucional 
Electoral, dirigido a la MAE. Ana Damaris Quesada Murillo, Directora Ejecutiva 
de la Secretaría del Consejo Institucional, en el cual comunica que el Tribunal 
Institucional Electoral (TIE) en la Sesión Ordinaria Núm. 856-2020, celebrada el 
miércoles 29 de abril de 2020, al ser las ocho horas, mediante videoconferencia 
por Microsoft TEAMS, aprobó la propuesta de la reforma integral del Reglamento 
Interno del TIE, la cual se adjunta para el trámite correspondiente. (SCI-617-04-
2020) Firma digital  
Se toma nota.  Se pondrá en agenda para la próxima reunión. 
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CORRESPONDENCIA QUE INGRESA DIRECTAMENTE A LA COMISIÓN 
 

1. TIE-238-2020, Memorando con fecha de recibido 07 de mayo de 2020, 
suscrito por la M.Sc. Ingrid Herrera Jiménez, Presidente del Tribunal 
Institucional Electoral, dirigido al Dr. Luis Gerardo Meza Cascante, 
Coordinador de la Comisión de Estatuto Orgánico, en el cual indica que 
en la sesión ordinaria Núm. 857-2020, el TIE acordó lo siguiente: 

 
“1. Consultar a la Comisión de Estatuto Orgánico del ITCR del Consejo 
Institucional, ¿cuál es el procedimiento a seguir en caso de un empate en 
votación pública?, ya que el artículo 54 precitado sólo se refiere al proceso de 
desempate en una votación secreta.   

  
2. Indicar que conforme a lo establecido en el artículo 84 del Estatuto Orgánico 
del ITCR, contra las decisiones del TIE no cabe recurso interno alguno, salvo 
aquellos de aclaración o adición en el plazo máximo de 5 días hábiles 
posteriores a la notificación del acuerdo.  

  
2. Comunicar. “ 
Se toma nota.  Punto de agenda. 
 

3. AL-192-2020 Memorando con fecha de recibido 07 de mayo de 2020, 
suscrito por el Lic. Juan Pablo Alcázar Villalobos, dirigido al Dr. Luis 
Gerardo Meza Cascante, Coordinador de la Comisión de Estatuto 
Orgánico, en el cual da respuesta a correo electrónico sobre solicitud a 
consulta del TIE, mediante oficio TIE-233-2020, sobre procesos de 
elección que iniciaban en abril y mayo 2020. 

  
CORRESPONDENCIA EMITIDA POR LA COMISIÓN  
 
SCI-390-2020,  Memorando con fecha 30 de abril de 2020, suscrito por el Dr. 
Luis Gerardo Meza Cascante, Coordinador de la Comisión de Estatuto Orgánico, 
dirigido al Lic. Juan Pablo Alcázar Villalobos, Director de la Oficina de Asesoría 
Legal, en el cual se hace solicitud de análisis de propuesta adjunta (pretende la 
sustitución de la palabra unidad por instancia en algunos artículos del Estatuto 
Orgánico) 
 
SCI-391-2020, Memorando con fecha 30 de abril de 2020, suscrito por el Dr. Luis 
Gerardo Meza Cascante, Coordinador de la Comisión de Estatuto Orgánico, 
dirigido al Lic. Juan Pablo Alcázar Villalobos, Director de la Oficina de Asesoría 
Legal, en el cual se solicita ampliación de criterio legal del oficio Asesoría Legal-
087-2020, “sobre la legalidad de que el Consejo Institucional apruebe disposiciones 
como la indicada en el inciso b del artículo 102 reseñado, que suspende al suspender 
el derecho al sufragio también impide el cumplimiento de una obligación de las/os 
funcionarios/as establecida en el Estatuto Orgánico, esto es, en normativa de rango 
superior”. 

 
4. Modificación del acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 3168, Artículo 10,  

“Reforma de los artículos 49 y 54 del “Reglamento del Consejo 
Institucional” para permitir votaciones públicas en elecciones, 
nombramientos o asuntos relacionados directamente con personas 
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cuando así lo establezca el Consejo Institucional” para corregir el 
texto del artículo 54 
 

El señor Luis Gerardo explica que la propuesta que se había analizado, se fue 
con un error, en el artículo 54, por lo que hay que enmendarlo, por lo que 
presenta la propuesta y solicita incluir el punto en la sesión del Consejo del día 
de mañana. 

PROPUESTA 
 

Se somete a consideración del Consejo Institucional la siguiente propuesta:  
 
ASUNTO:  Modificación del acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 3168, 

Artículo 10. “Reforma de los artículos 49 y 54 del “Reglamento 
del Consejo Institucional” para permitir votaciones públicas en 
elecciones, nombramientos o asuntos relacionados 
directamente con personas cuando así lo establezca el Consejo 
Institucional” para corregir el texto del artículo 54 

 
RESULTANDO QUE: 
 
1. El Estatuto Orgánico del Instituto Tecnológico de Costa Rica señala, en su 

artículo 18, lo siguiente: 
 

“Son funciones del Consejo Institucional: 
… 
f. Aprobar, promulgar y modificar los reglamentos generales 

necesarios para el funcionamiento del Instituto, así como los suyos 
propios, excepto aquellos que regulen el funcionamiento de la 
Asamblea Institucional Representativa y del Congreso Institucional. 

… 
k. Velar por el trato justo a todos los miembros de la comunidad del 

Instituto 

 
2. En la Sesión Ordinaria No. 3168, Artículo 10, realizada el miércoles 29 de 

abril de 2020, el Consejo Institucional acordó: 
 

a. “Reformar los artículos 49 y 54 del Reglamento del Consejo Institucional, de 
manera que su nuevo texto sea el siguiente: 

 
Artículo 49 
Serán mociones de orden las que tiendan a concluir, ampliar o 
posponer el debate, ampliar o suspender la sesión, cambiar el orden 
del día, permitir que sean públicas las votaciones de elecciones, 
nombramientos o asuntos relacionados directamente con personas 
por razones de fuerza mayor, así declaradas por el Consejo 
Institucional, o revisar una decisión de la Presidencia. Se someterán 
a discusión y a votación inmediatamente después de que concluya 
el proponente en el uso de la palabra y, en su discusión participarán 
el proponente, y otro en contra, si lo hubiera. 

 
Artículo 54 
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Cuando se trate de elecciones, nombramientos o asuntos 
relacionados directamente con personas por razones de fuerza 
mayor, así declaradas por el Consejo Institucional, las votaciones 
serán secretas, salvo cuando el Consejo Institucional, establezca 
que sean públicas mediante la aprobación de una moción de orden. 
Los votos nulos o blancos no se tomarán en cuenta para el resultado. 
 
En caso de empate, se repetirá la votación secreta en la siguiente 
sesión. De mantenerse el empate, en esa misma sesión se hará otra 
votación en la cual la Presidencia del Consejo Institucional ejercerá 
el doble voto, para lo que se le entregará una boleta adicional”. 

 
3. El texto del Artículo 54 del Reglamento del Consejo Institucional, antes de la 

reforma aprobada en la Sesión Ordinaria No. 3168, Artículo 10, era el 
siguiente: 

 
“Artículo 54 
Cuando se trate de elecciones, nombramientos o asuntos relacionados 
directamente con personas, las votaciones serán secretas. Los votos 
nulos o blancos no se tomarán en cuenta para el resultado. 
En caso de empate, se repetirá la votación secreta en la siguiente sesión. 
De mantenerse el empate, en esa misma sesión se hará otra votación en 
la cual la Presidencia del Consejo Institucional ejercerá el doble voto, 
para lo que se le entregará una boleta adicional”. 

 
4. La propuesta de reforma del artículo 54 del Reglamento del Consejo 

Institucional, que dio origen al acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 3168, 
Artículo 10, era el siguiente: 

 
“Artículo 54 
Cuando se trate de elecciones, nombramientos o asuntos relacionados 
directamente con personas, las votaciones serán secretas, salvo cuando 
el Consejo establezca que sean públicas mediante la aprobación de una 
moción de orden. Los votos nulos o blancos no se tomarán en cuenta 
para el resultado. 
 
En caso de empate, se repetirá la votación secreta en la siguiente sesión. 
De mantenerse el empate, en esa misma sesión se hará otra votación en 
la cual la Presidencia del Consejo Institucional ejercerá el doble voto, 
para lo que se le entregará una boleta adicional”. 

 
CONSIDERANDO QUE: 
 
1. Tal como se desprende de los considerandos del acuerdo de la Sesión 

Ordinaria No. 3168, Artículo 10, la intención de la reforma de los artículos 49 
y 54 del Reglamento del Consejo Institucional, era incorporar la posibilidad 
de que se puedan realizar votaciones públicas para elecciones, 
nombramientos o asuntos relacionados directamente con personas, cuando 
medien razones de fuerza mayor y así lo autorice el Consejo Institucional, 
mediante la aprobación de una moción de orden. 

 
2. El texto aprobado en la Sesión Ordinaria No. 3168, Artículo 10, publicado en 

la Gaceta No. 625-2020, no responde correctamente a la intención indicada 
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en el punto anterior y por el contrario, establece que las votaciones serán 
secretas cuando se trate de elecciones, nombramientos o asuntos 
relacionados directamente con personas por razones de fuerza mayor, así 
declaradas por el Consejo Institucional, cuando la intención de la reforma 
tramitada era mantener que las votaciones sean secretas ordinariamente en 
esos casos, mas abrir la posibilidad de que puedan ser públicas, cuando por 
razones de fuerza mayor lo permita el mismo Consejo Institucional, mediante 
la aprobación de una moción de orden. 

 

SE PROPONE: 
 
a. Modificar el acuerdo de la Sesión Ordinaria Sesión Ordinaria No. 3168, 

Artículo 10, de manera que el texto del artículo 54, sea el siguiente: 
 

Artículo 54 
Cuando se trate de elecciones, nombramientos o asuntos 
relacionados directamente con personas, las votaciones serán 
secretas, salvo cuando el Consejo establezca que sean públicas 
mediante la aprobación de una moción de orden por razones de 
fuerza mayor. Los votos nulos o blancos no se tomarán en cuenta 
para el resultado. 
 
En caso de empate, se repetirá la votación secreta en la siguiente 
sesión. De mantenerse el empate, en esa misma sesión se hará 
otra votación en la cual la Presidencia del Consejo Institucional 
ejercerá el doble voto, para lo que se le entregará una boleta 
adicional. 

 
Se conoce y discute la propuesta. Los miembros de la Comisión están de acuerdo 
con la propuesta y se elevará al pleno del Consejo Institucional. 
 
 
5. Revisión de observaciones de la consulta a la comunidad sobre el 

Artículo 39, del Estatuto Orgánico  
 

El señor Luis Gerardo Meza explica que al analizar las observaciones recibidas 
de la comunidad encuentra que de nuevo se abre la discusión sobre la 
gobernabilidad de las Áreas Académicas, tema que está siendo analizado en el 
seno de la AIR, y que no desea retrotraer al seno del Consejo Institucional, 
Además, se ha recibido una advertencia de la Dra. Martha Calderón Ferrey de 
que al estar el tema en conocimiento para resolución por el superior es 
improcedente que el inferior tome acciones de modificación, lo que le parece de 
recibo. 
 
Por lo que le solicitará al señor Luis Pauliano Méndez el retiro de la propuesta 
en su condición de proponente. 
 
6. Revisión de observaciones de la consulta a la comunidad sobre 

incorporación artículo 59 BIS 1 BIS 
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El señor Luis Gerardo Meza indica que, de esta consulta a la comunidad, se 
recibieron observaciones del Consejo de Posgrado, las cuales no se 
consideraron porque no se enfocan a lo que se está pretendiendo con la 
incorporación de este artículo.  Presenta la propuesta:  

 
 

PROPUESTA 
 

Se somete a consideración del Consejo Institucional la siguiente propuesta:  
 

ASUNTO:  Reforma del Estatuto Orgánico consistente en la incorporación 
de un artículo 59-Bis 1 Bis y la modificación del título del 
artículo 59-Bis 1 a “Integración y Funciones del Consejo de 
Unidad Interna”. Primera votación. 

 
 
RESULTANDO QUE: 
 

1. El Artículo 142 del Estatuto Orgánico del ITCR, indica: 

 
“Artículo 142 
 
Las iniciativas de reforma e interpretación al Estatuto Orgánico tramitadas por el 
Consejo Institucional, cuyo alcance se encuentre dentro de su ámbito de competencia, 
serán estudiadas por una comisión permanente de este último. 
 
El dictamen de la Comisión Permanente de Estatuto Orgánico del Consejo Institucional 
deberá comunicarse a la comunidad del Instituto por lo menos veinte días hábiles antes 
de que se inicie su discusión en el Consejo Institucional, para que los interesados 
puedan analizarlo y enviar las observaciones que estimen pertinentes. 
 
Este tipo de reformas e interpretaciones al Estatuto Orgánico deberá ser aprobada por 
el Consejo Institucional en dos sesiones ordinarias y con al menos el voto afirmativo de 
las dos terceras partes de sus miembros. 
 
El Consejo Institucional, aún dentro del ámbito de su competencia, no podrá realizar 
modificaciones ni interpretaciones a las reformas al Estatuto Orgánico aprobadas por 
la Asamblea Institucional Representativa, antes de que transcurran dos años de su 
entrada en vigencia”. 

 

2. El artículo 51 del Estatuto Orgánico, dispone: 
 

“Artículo 51 El departamento y sus tipos 
 
Para el desempeño de sus actividades, el Instituto se organizará en dependencias cuya 
unidad principal es el departamento, el cual estará a cargo de un director. 
 
Los departamentos serán de dos tipos: académicos y de apoyo académico. 
 
Los departamentos académicos son aquellos que tienen la responsabilidad de ofrecer 
enseñanza, investigación y extensión. Podrán desarrollar tanto proyectos productivos 
como actividades productivas y otras afines a su campo de acción, según sus 
posibilidades. 
Se denominan, genéricamente, escuelas a los departamentos académicos que como 
parte de sus actividades, tienen a su cargo cursos de programas de grado o postgrado. 
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Los departamentos de apoyo académico son aquellos que coadyuvan para que la labor 
de los departamentos académicos se realice en forma óptima y se logre así el 
cumplimiento de los objetivos del Instituto. 
 
Los departamentos académicos podrán organizarse en subdependencias 
denominadas unidades, cuyo cuerpo de profesores puede estar compuesto por sus 
propios profesores, o por miembros de otras escuelas o universidades, las cuales son 
creadas con el fin de desarrollar programas académicos de docencia o programas 
consolidados de investigación, extensión o acción social  , de carácter inter, trans y/o 
multidisciplinario administrados de acuerdo con las disposiciones relativas a las 
unidades académicas. 
 
Las unidades académicas estarán a cargo de un coordinador quien estará, de acuerdo 
con el tipo de unidad, en la línea jerárquica inmediata, bajo la autoridad del Director de 
Departamento, Vicerrector(a) de Docencia, Vicerrector(a) de Vida Estudiantil y 
Servicios Académicos, Vicerrector(a) de Investigación y Extensión o Director de 
Posgrado. 
 
Los Departamentos académicos podrán desarrollar sus actividades por medio de los 
siguientes tipos de unidades: 
 
a. Unidad interna 
 
Unidad que opera en el mismo Campus Tecnológico o Centro Académico en que se 
encuentra el departamento al cual pertenece y cuya creación, modificación, eliminación 
y funcionamiento se regirá por lo dispuesto en este Estatuto Orgánico y en los 
reglamentos respectivos. En este tipo de unidad, el coordinador desempeñará las 
funciones que le definan este Estatuto Orgánico y los reglamentos respectivos. Esta 
categoría no incluye las unidades que desarrollan programas de posgrado. 
 
b. Unidad de Posgrado 
 
Unidad que pertenece a una escuela que tiene programas de posgrado que no 
pertenecen a ninguna área. Incluye todos los programas de posgrado que desarrolla la 
escuela y tiene un solo coordinador. Este coordinador podrá contar con el apoyo de 
profesores, a los que se les asignan horas laborales para atender los diferentes 
programas y desempeñará las funciones que le definan la normativa respectiva. La 
creación, modificación, eliminación y funcionamiento se regirá por lo dispuesto en este 
Estatuto Orgánico y en los reglamentos respectivos. En este tipo de unidad, el Consejo 
de Escuela delegará en el Consejo de Unidad de Posgrado lo relativo a: nombramiento 
y remoción de profesores de posgrado, aprobación de programas de estudio de 
posgrado, nombrar comisiones para estudiar asuntos específicos, dictar normas de 
funcionamiento, analizar y aprobar en primera instancia el anteproyecto de 
presupuesto, recomendar candidatos a becas, servir de foro de discusión, decidir sobre 
cualquier otro asunto académico necesario para el buen desempeño de la unidad. 
 
c. Unidad desconcentrada 
 
Las unidades desconcentradas son aquellas creadas para impartir o desarrollar un 
“programa académico desconcentrado”, los cuales operan en un campus  o centro 
académico diferente a aquel en que se encuentra la dependencia que dio origen a dicho 
programa, y que tiene el propósito de expandir o desplegar las actividades académicas 
de esta hacia otros lugares o regiones del territorio nacional o internacional, en las que, 
por su ubicación geográfica u otras razones fundamentadas, se necesita la 
desconcentración de dicho programa. 
 
Las unidades desconcentradas creadas para tal fin deberán ejecutar tales programas 
conforme a los lineamientos académicos establecidos por el consejo de la dependencia 
que originó el programa que se desconcentró. 
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Las unidades desconcentradas podrán aprobar en primera instancia, y realizar sus 
propias actividades de docencia, investigación, extensión o acción social. Estas 
actividades se aprobarán conforme a la normativa y los procedimientos institucionales, 
según sus competencias. 
Los consejos deberán respetar las restricciones establecidas para los programas 
desconcentrados y solo podrán proponer su modificación para estudio y definición de 
la dependencia académica titular de dicho programa 
 
La creación, modificación, eliminación, estructura y funcionamiento de este tipo de 
unidades se regirá por lo dispuesto en este Estatuto Orgánico y en los reglamentos 
respectivos. 
 
d. Unidad creada vía convenio 
 
Es una unidad creada vía convenio(s) específico(s) entre el ITCR y otra(s) 
universidad(es) para desarrollar programas académicos compartidos, en los que el 
cuerpo de profesores esté compuesto por miembros de las instituciones participantes 
en tales convenios y aquellos docentes con más de medio tiempo en el programa. Ésta 
podrá estar adscrita a la Dirección de Posgrado. 
 
En este tipo de unidad, la estructura orgánica, forma de nombramiento y funciones del 
coordinador, línea jerárquica, así como la integración y funciones de los órganos 
colegiados encargados de dirigir las actividades académicas de dicha unidad así como 
todas aquellas normas necesarias para la buena ejecución del programa, serán 
definidos en un “Reglamento de estructura y funcionamiento” específico para cada una 
de dichas unidades, aprobado por el Consejo Institucional, en cuya formulación se 
deberán tomar en cuenta las cláusulas incorporadas en los respectivos convenios 
interinstitucionales”. 
 

3. El artículo 59 BIS 1 del Estatuto Orgánico, establece: 
 

“Artículo 59-Bis 1: Integración y Funciones del Consejo De Unidad 
 
Las escuelas que cuenten con unidades internas para el desarrollo de programas, 
podrán nombrar un Consejo de unidad con el propósito de atender, coordinar y 
organizar, en forma ágil, oportuna y eficiente, los asuntos de naturaleza académica 
relacionados con dichos programas, de acuerdo con los lineamientos y objetivos fijados 
por el Consejo de departamento. 
 
El Consejo de unidad, en caso de ser establecido, estará conformado de la siguiente 
manera: 
 
a. El Coordinador, quien lo preside. 
b. Tres profesores relacionados con las actividades de la unidad, y nombra-dos por el 

Consejo de Escuela, quienes durarán en su cargo tres años. 
c. Un representante estudiantil nombrado según los mecanismos y por el tiempo que 

esté establecido en la normativa de la Federación de Estudiantes. 
 
Las funciones del Consejo de Unidad, serán las que se le asignen en este Estatuto 
Orgánico, en los reglamentos respectivos y las que le acuerde delegar el Consejo de 
Escuela respectivo, las cuales se limitarán exclusivamente al programa académico 
asignado directamente a la unidad interna y siempre que no afecte con sus decisiones 
los planes de estudio que comparten con las Unidades Desconcentradas. 
 
Los acuerdos del Consejo de Unidad, se tomarán por el voto afirmativo de mayoría de 
sus integrantes. 
 
En caso de empate el asunto se deberá elevar al Consejo de Escuela para que sea 
resuelto en esta instancia. 
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El Consejo de Unidad sesionará una vez al mes y extraordinariamente, cuando lo 
convoque el Coordinador de la Unidad, o al menos dos de sus integrantes. 
 
El Consejo de Unidad, deberá hacer constar los asuntos tratados y los acuerdos en 
actas formales. 
 
Contra las decisiones del Consejo de Unidad, cabe el recurso de revocatoria ante el 
mismo consejo y el de apelación ante el Consejo de la Escuela a la que pertenece la 
unidad. 

 

4. El artículo 59 BIS 2 del Estatuto Orgánico, dice: 
 
“Artículo 59-bis 2: Funciones generales del coordinador de unidad académica 
 
Las funciones de los coordinadores de unidad académica dependerán de las 
características particulares de la unidad. 
 
Además de las funciones específicas que les asignen los reglamentos respectivos, 
dichos coordinadores tendrán las siguientes funciones generales: 
 
a. Planear, organizar, dirigir y evaluar las la-bores de la unidad. 
b. Desempeñarse como superior jerárquico de los funcionarios y profesores de la 

unidad cuando se lo delegue el Director del Departamento Académico. 
c. Velar por el cumplimiento de los fines y objetivos de la unidad. 
d. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Asamblea Institucional, el Consejo 

Institucional, el Rector, los Vicerrectores, el Director de Campus local o Centro 
Académico, el Consejo de Departamento y del Director del Departamento y del 
Consejo de la Unidad, en lo que corresponda. 

e. Convocar y presidir el Consejo de la Unidad. 
f. Realizar cualquier otra actividad necesaria para el buen desempeño de la unidad. 
g. Ejercer, en lugar de su superior jerárquico, todas aquellas funciones académico-

administrativas necesarias para el funcionamiento del programa que le hayan sido 
formalmente delegadas”. 

 
5. El artículo 70 BIS del Estatuto Orgánico, establece: 

 
“Artículo 70 BIS  
La Dirección de Posgrados contará con un Consejo de Posgrado integrado por:  

 
1. El Director de la Dirección de Posgrados, quien preside.  
2. El Vicerrector de Docencia o su representante, quien deberá contar con el nivel de 

posgrado.   
3. El Vicerrector de Investigación y Extensión o su representante, quien deberá contar 

con el nivel de posgrado. 
4. Los Coordinadores de las Unidades Internas de posgrado de las escuelas con 

programas de posgrado  
5. Los coordinadores de las Áreas Académicas con programas de posgrado a su cargo  
6. Coordinadores de Unidades Desconcentradas con programas de posgrado a su 

cargo  
7. Un representante estudiantil que curse estudios de posgrado, nombrado según los 

requisitos y procedimientos establecidos por la Federación de Estudiantes del 
Instituto Tecnológico de Costa Rica”.  

 

 
6. En la Sesión Ordinaria No. 3163, Artículo 7, del 25 de marzo de 2020, el 

Consejo Institucional, acordó lo siguiente: 
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a. “Someter a consulta de la comunidad institucional, por espacio de veinte días 
hábiles, la reforma al Estatuto Orgánico, consistente en: 

 
1. Incorporar un artículo 59 Bis 1 Bis, inmediatamente después del artículo 59 

Bis 1, con el siguiente texto: 
 

Artículo 59-Bis 1 Bis: Integración y Funciones del Consejo de Unidad de 
Posgrado 

 
Las escuelas que cuenten con unidades de posgrado, nombrarán un 
Consejo de Unidad de Posgrado, con el propósito de atender, coordinar y 
organizar, en forma ágil, oportuna y eficiente, los asuntos de naturaleza 
académica relacionados con los programas de posgrado de la Escuela.  

 
Las funciones del Consejo de Unidad de Posgrado, serán aquellas que le 
delegue el Consejo de Escuela correspondiente, según lo dispuesto en el 
inciso c, del artículo 51. 

 
El Consejo de unidad de posgrado, estará conformado de la siguiente 
manera: 

 
a. El Coordinador, quien lo preside. 
b. Tres profesores nombrados por el Consejo de Escuela, quienes 

deberán   contar con el nivel de posgrado y durarán en su cargo tres 
años. 

c. Un representante estudiantil, nombrado según los mecanismos y por el 
tiempo que esté establecido en la normativa de la Federación de 
Estudiantes. 

 
El representante estudiantil, contará con un suplente que no contará para 
el cálculo del cuórum. 

  
Cuando la representación estudiantil sea disminuida por renuncias, 
destituciones, vencimiento de los plazos u otras causas que provoquen la 
ausencia permanente y sean notificadas ante la presidencia del órgano, 
ésta deberá comunicarlo a la FEITEC en el plazo de cinco (5) días hábiles, 
a partir del conocimiento del hecho.  

  
La FEITEC contará con un plazo, no mayor, a diez (10) días hábiles, a partir 
de la notificación de la persona que ocupa la presidencia del órgano, o de 
la recepción de la renuncia, para nombrar a los representantes de acuerdo 
con su normativa.  

  
Si en ese plazo no se comunican los nombramientos, el órgano se tendrá 
por válidamente conformado. Sin embargo, la FEITEC conserva el derecho 
a realizar los nombramientos para que sus representantes se integren al 
órgano.  

  
La persona que ejerce la presidencia del órgano, es personalmente 
responsable si omite la comunicación oportuna a la FEITEC y los acuerdos 
tomados en esas circunstancias serán nulos.  

  
En caso de que la FEITEC, no realice el nombramiento en el plazo 
establecido anteriormente, la persona presidente del órgano debe enviar a 
la FEITEC, la convocatoria con su agenda y actas de las sesiones 



13 

 

realizadas, durante el tiempo en que no se contaba con la representación 
estudiantil. 

 
Los acuerdos del Consejo de Unidad de Posgrado, se tomarán por el voto 
afirmativo de mayoría de sus integrantes, salvo que este Estatuto disponga 
otra cosa. 

 
En caso de empate el asunto se deberá elevar al Consejo de Escuela, para 
que sea resuelto en esta instancia. 

 
El Consejo de Unidad de Posgrado, sesionará una vez al mes y 
extraordinariamente, cuando lo convoque el Coordinador de la Unidad de 
Posgrado, o al menos dos de sus integrantes. 

 
El Consejo de Unidad de Posgrado, hará constar los asuntos tratados y los 
acuerdos en actas formales. 

 
Contra las decisiones del Consejo de Unidad de Posgrado, cabe el recurso 
de revocatoria ante el mismo Consejo y el de apelación ante el Consejo de 
la Escuela a la que pertenece la unidad. 

 
2. Modificar el título del artículo 59-Bis 1 a “Integración y Funciones del 

Consejo de Unidad Interna. 
 

3. Artículo transitorio: En un plazo no mayor a los 10 días hábiles 
posteriores a la firmeza de este acuerdo, los Consejos de las Escuelas que 
cuenten con Unidades de Posgrado, deberán integrar los Consejos de 
Unidad de Posgrado. 
 

b. Publicar en la Gaceta Institucional”. 

 
7. En el plazo establecido en el acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 3163, 

Artículo 7, se recibieron observaciones de la profesora Ing. Lilliana Sancho 
Chavarría, profesora de la Escuela de Ingeniería en Computación y del 
Consejo de Posgrado (oficio DP-044-2020). 

 

8. La Comisión de Estatuto Orgánico conoció y analizó, en la reunión No. 314, 
realizada el martes 12 de mayo de 2020, las observaciones recibidas a la 
consulta planteada mediante el acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 3163, 
Artículo 7, e incorporó las que consideró pertinentes con el propósito que 
inspira la incorporación del artículo 59 BIS 1 BIS al Estatuto Orgánico. 

 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. Aunque el artículo 59 Bis 1 del Estatuto Orgánico, tiene como título 
“Integración y Funciones del Consejo de Unidad”, lo que en principio hace 
pensar que su contenido, se refiere a los cuatro tipos de unidades que 
menciona el artículo 51, lo cierto es que de su contenido se desprende, con 
toda precisión, que se refiere exclusivamente a las unidades internas y por 
tanto, ese artículo no es aplicable a las unidades de posgrado. 

 
2. El artículo 51, inciso b, establece que las Unidades Posgrado, cuentan con 

un Consejo de Unidad de Posgrado. No obstante, el Estatuto Orgánico no 
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contiene ningún artículo que establezca, cuál es la integración del Consejo 
de Posgrado, ni define el plazo de nombramiento de los integrantes de este 
tipo de consejo. 

 

3. La Comisión de Estatuto Orgánico conoció y analizó la situación descrita en 
el considerando 1, y dictaminó recomendar al pleno del Consejo Institucional, 
la incorporación de un artículo 59 Bis 1 BIS, con el siguiente texto: 

 

Artículo 59-Bis 1 Bis: Integración y Funciones del Consejo de Unidad de 
Posgrado 
 
Las escuelas que cuenten con unidades de posgrado nombrarán un 
Consejo de Unidad de Posgrado con el propósito de atender, coordinar 
y organizar, en forma ágil, oportuna y eficiente, los asuntos de naturaleza 
académica relacionados con los programas de posgrado de la Escuela.  
 
Las funciones del Consejo de Unidad de Posgrado serán aquellas que 
le delegue el Consejo de Escuela correspondiente, según lo dispuesto 
en el inciso c, del artículo 51. 
 
El Consejo de unidad de posgrado estará conformado de la siguiente 
manera: 
 
a. El Coordinador, quien lo preside. 
b. Tres profesores nombrados por el Consejo de Escuela, quienes 

deberán contar con el nivel de posgrado y durarán en su cargo tres 
años. 

c. Un representante estudiantil nombrado según los mecanismos y por 
el tiempo que esté establecido en la normativa de la Federación de 
Estudiantes. 

 
Los acuerdos del Consejo de Unidad de Posgrado, se tomarán por el 
voto afirmativo de mayoría de sus integrantes, salvo que este Estatuto 
disponga otra cosa. 
 
En caso de empate, el asunto se deberá elevar al Consejo de Escuela, 
para que sea resuelto en esta instancia. 
 
El Consejo de Unidad de Posgrado, sesionará una vez al mes y 
extraordinariamente, cuando lo convoque el Coordinador de la Unidad 
de Posgrado, o al menos dos de sus integrantes. 
 
El Consejo de Unidad de Posgrado, hará constar los asuntos tratados y 
los acuerdos en actas formales. 
 
Contra las decisiones del Consejo de Unidad de Posgrado, cabe el 
recurso de revocatoria ante el mismo consejo y el de apelación ante el 
Consejo de la Escuela a la que pertenece la unidad. 
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4. Con el propósito de evitar ambigüedad en el título del artículo 59-Bis 1, es 
necesario modificar su título a “Integración y Funciones del Consejo de 
Unidad Interna”. 

 
SE PROPONE: 

 

a. Aprobar la reforma del Estatuto Orgánico consistente en: 
 

1. Incorporar un artículo 59 Bis 1 Bis, inmediatamente después del artículo 
59 Bis 1, con el siguiente texto: 

 
Artículo 59-Bis 1 Bis: Integración y Funciones del Consejo de Unidad 
de Posgrado 

 
Las escuelas que cuenten con unidades de posgrado, nombrarán un 
Consejo de Unidad de Posgrado, con el propósito de atender, coordinar 
y organizar, en forma ágil, oportuna y eficiente, los asuntos de 
naturaleza académica relacionados con los programas de posgrado de 
la Escuela.  

 
Las funciones del Consejo de Unidad de Posgrado, serán aquellas que 
le delegue el Consejo de Escuela correspondiente, según lo dispuesto 
en el inciso c, del artículo 51. 

 
El Consejo de unidad de posgrado, estará conformado de la siguiente 
manera: 

 
a. El Coordinador, quien lo preside. 
b. Tres profesores nombrados por el Consejo de Escuela, quienes 

deberán   contar con el nivel de posgrado y durarán en su cargo 
tres años. 

c. Un representante estudiantil, nombrado según los mecanismos y 
por el tiempo que esté establecido en la normativa de la Federación 
de Estudiantes. 

 
El representante estudiantil, contará con un suplente que no será 
tomado en cuenta para el cálculo del cuórum. 

  
Cuando la representación estudiantil sea disminuida por renuncias, 
destituciones, vencimiento de los plazos u otras causas que provoquen 
la ausencia permanente y sean notificadas ante la presidencia del 
órgano, ésta deberá comunicarlo a la FEITEC en el plazo de cinco (5) 
días hábiles, a partir del conocimiento del hecho.  

  
La FEITEC contará con un plazo, no mayor, a diez (10) días hábiles, a 
partir de la notificación de la persona que ocupa la presidencia del 
órgano, o de la recepción de la renuncia, para nombrar a los 
representantes de acuerdo con su normativa.  
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Si en ese plazo no se comunican los nombramientos, el órgano se 
tendrá por válidamente conformado. Sin embargo, la FEITEC conserva 
el derecho a realizar los nombramientos para que sus representantes 
se integren al órgano.  

  
La persona que ejerce la presidencia del órgano, es personalmente 
responsable si omite la comunicación oportuna a la FEITEC y los 
acuerdos tomados en esas circunstancias serán nulos.  

  
En caso de que la FEITEC, no realice el nombramiento en el plazo 
establecido anteriormente, la persona presidente del órgano debe 
enviar a la FEITEC, la convocatoria con su agenda y actas de las 
sesiones realizadas, durante el tiempo en que no se contaba con la 
representación estudiantil. 

 
Los acuerdos del Consejo de Unidad de Posgrado, se tomarán por el 
voto afirmativo de mayoría de sus integrantes, salvo que este Estatuto 
disponga otra cosa. 

 
En caso de empate el asunto se deberá elevar al Consejo de Escuela, 
para que sea resuelto en esta instancia. 

 
El Consejo de Unidad de Posgrado, sesionará una vez al mes y 
extraordinariamente, cuando lo convoque el Coordinador de la Unidad 
de Posgrado, o al menos dos de sus integrantes. 

 
El Consejo de Unidad de Posgrado, hará constar los asuntos tratados 
y los acuerdos en actas formales. 

 
Contra las decisiones del Consejo de Unidad de Posgrado, cabe el 
recurso de revocatoria ante el mismo Consejo y el de apelación ante el 
Consejo de la Escuela a la que pertenece la unidad. 

 
2. Modificar el título del artículo 59-Bis 1 a “Integración y Funciones del 

Consejo de Unidad Interna. 
 

3. Artículo transitorio: En un plazo no mayor a los 30 días hábiles 
posteriores a la firmeza de este acuerdo, los Consejos de las Escuelas 
que cuenten con Unidades de Posgrado, deberán integrar los Consejos 
de Unidad de Posgrado de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 
Bis 1 Bis. 

 
b. Indicar que, contra este acuerdo podrá interponerse recurso de revocatoria 

ante este Consejo o de apelación ante la Asamblea Institucional 
Representativa, o los extraordinarios de aclaración o adición, en el plazo 
máximo de cinco días hábiles, posteriores a la notificación del acuerdo. Por 
así haberlo establecido la Asamblea Institucional Representativa, es 
potestativo del recurrente interponer ambos recursos o uno solo de ellos, sin 
que puedan las autoridades recurridas desestimar o rechazar un recurso, 
porque el recurrente no haya interpuesto el recurso previo. 
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Se conoce y discute la propuesta y se acuerda dejarla presentada en la sesión 
ordinaria del 13 de mayo de 2020 para que se agende para la siguiente sesión 
ordinaria del pleno el 20 de mayo. 
 
NOTA:  Se realiza un receso a las 9:10 a.m. 
NOTA:  Se reinicia la reunión a las 9:41 a.m.  
 
 
7. Modificación del artículo 2 de la “Norma Reglamentaria del Estatuto 

Orgánico en Relación con el Proceso de Elección y Sustitución 
Temporal del Director”, para incorporar los casos en que los procesos 
electorales no se puedan realizar o concretar por eventos de fuerza 
mayor”. Propuesta para consultar al TIE.  

 

El señor Luis Gerardo Meza explica que esta propuesta sale en respuesta a un 
planteamiento que realizó el TIE, por acciones que no pueden concretar.  Hizo 
la consulta al señor Juan Pablo Alcázar, Director de la Oficina de Asesoría Legal, 
lo cual agradece la prontitud de la respuesta y de las observaciones hechas a la 
propuesta. Presenta la propuesta: 
 

PROPUESTA 
 

Se somete a consideración del Consejo Institucional la siguiente propuesta:  
 
ASUNTO:  Consulta al Tribunal Institucional Electoral sobre propuesta de 

“Modificación del artículo 2 de la “Norma Reglamentaria del 
Estatuto Orgánico en Relación con el Proceso de Elección y 
Sustitución Temporal del Director”, para incorporar los casos 
en que los procesos electorales no se puedan realizar o 
concretar por eventos de fuerza mayor” 

 
RESULTANDO QUE: 
 

1. El Artículo 1 del Estatuto Orgánico, indica: 
 

“Artículo 1 
El Instituto Tecnológico de Costa Rica es una institución nacional autónoma de 
educación superior universitaria, dedicada a la docencia, la investigación y la 
extensión de la tecnología y las ciencias conexas necesarias para el desarrollo 
de Costa Rica. 
La Ley Orgánica del Instituto Tecnológico de Costa Rica y el Estatuto Orgánico, 
en ese orden, constituyen el marco superior de la normativa reguladora de la 
actividad institucional”. 

 
2. El Artículo 18, inciso f, del Estatuto Orgánico, establece como función del 

Consejo Institucional: 
 

“f. Aprobar, promulgar y modificar los reglamentos generales necesarios para 
el funcionamiento del Instituto, así como los suyos propios, excepto aquellos que 
regulen el funcionamiento de la Asamblea Institucional Representativa y del 
Congreso Institucional. 

http://psicolog.org/la-prxima-semana-entran-en-funcionamiento-las-nuevas-instalaci.html
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Los reglamentos que regulan la materia electoral deben ser consultados al 
Tribunal Institucional Electoral antes de su aprobación en firme. El Tribunal 
Institucional Electoral contará con diez días hábiles para pronunciarse.” 

 
3. El Artículo 84 de la Constitución Política de la República de Costa Rica, dice: 
 

“Artículo 84.-La Universidad de Costa Rica es una institución de cultura 
superior que goza de independencia para el desempeño de sus funciones 
y de plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 
obligaciones, así como para darse su organización y gobierno propios. Las 
demás instituciones de educación superior universitaria del Estado tendrán 
la misma independencia funcional e igual capacidad jurídica que la 
Universidad de Costa Rica. El Estado las dotará de patrimonio propio y 
colaborará en su financiación”.  

 
4. La Sala Constitucional ha indicado, en el voto 1313-93 de las trece horas 

cincuenta y cuatro minutos del veinte veintiséis de marzo de mil novecientos 
noventa y tres, sobre las universidades estatales, lo siguiente: 

 
“Conforme lo dispone el artículo 84 de la Constitución Política, las 
Universidades del Estado están dotadas de independencia para el 
desempeño de sus funciones y de plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos y contraer obligaciones, así como para darse su organización y 
gobierno propios. Esa autonomía, que ha sido clasificada como especial, es 
completa y por ésto, distinta de la del resto de los entes descentralizados 
en nuestro ordenamiento jurídico (regulados principalmente en otra parte de 
la Carta Política: artículos 188 y 190), y significa, para empezar con una 
parte de sus aspectos más importantes, que aquéllas están fuera de la 
dirección del Poder Ejecutivo y de su jerarquía, que cuentan con todas las 
facultades y poderes administrativos necesarios para llevar adelante el fin 
especial que legítimamente se les ha encomendado; que pueden 
autodeterminarse, en el sentido de que están posibilitadas para establecer 
sus planes, programas, presupuestos, organización interna y estructurar su 
gobierno propio.  
 

Tienen poder reglamentario (autónomo y de ejecución); pueden autoestructurarse, 
repartir sus competencias dentro del ámbito interno del ente, desconcentrarse en lo 
jurídicamente posible y lícito, regular el servicio que prestan, y decidir libremente 
sobre su personal (como ya lo estableció esta Sala en la resolución No.495-92). Son 
estas las modalidades administrativa, política, organizativa y financiera de la 
autonomía que corresponde a las universidades públicas. La autonomía universitaria 
tiene como principal finalidad, procurar al ente todas las condiciones jurídicas 
necesarias para que lleve a cabo con independencia su misión de cultura y 
educación superiores. En este sentido la Universidad no es una simple institución 
de enseñanza (la enseñanza ya fue definida como libertad fundamental en nuestro 
voto número 3559-92), pues a ella corresponde la función compleja, integrante de 
su naturaleza, de realizar y profundizar la investigación científica, cultivar las artes y 
las letras en su máxima expresión, analizar y criticar, con objetividad, conocimiento 
y racionalidad elevados, la realidad social, cultural, política y económica de su 
pueblo y el mundo, proponer soluciones a los grandes problemas y por ello en el 
caso de los paises subdesarrollados, o poco desarrollados, como el nuestro, servir 
de impulsora a ideas y acciones para alcanzar el desarrollo en todos los niveles 
(espiritual, científico y material), contribuyendo con esa labor a la realización efectiva 
de los valores fundamentales de la identidad costarricense, que pueden resumirse, 
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según se dijo en el voto que se acaba de citar, en los de la democracia, el Estado 
Social de Derecho, la dignidad esencial del ser humano y el "sistema de libertad", 
además de la paz (artículo 12 de la Constitución Política), y la Justicia (41 ídem); en 
síntesis, para esos propósitos es creada, sin perjuicio de las especialidades o 
materias que se le asignen, y nada menos que eso se espera y exige de ella. La 
anterior conceptuación no persigue agotar la totalidad de los elementos, pero de su 
contenido esencialmente se deduce -y es lo que se entiende que quiso y plasmó el 
Constituyente en la Ley Fundamental- que la universidad, como centro de 
pensamiento libre, debe y tiene que estar exenta de presiones o medidas de 
cualquier naturaleza que tiendan a impedirle cumplir, o atenten contra ese, su gran 
cometido”.  
 

5. El Artículo 2 de la “Norma Reglamentaria del Estatuto Orgánico en Relación 
con el Proceso de Elección y Sustitución Temporal del Director”, menciona: 

 
“Artículo 2 Nombramiento de directores y coordinadores interinos. 
 
a. El Consejo de departamento, podrá autorizar permisos en el puesto de 

Director o coordinador, en el ejercicio de esta función, por un período 
máximo de tres meses calendario. 
El período acumulado máximo por permiso en el puesto no podrá 
exceder tres meses. 
En caso de requerir un permiso por un plazo mayor a tres meses 
calendario, el director o coordinador deberá renunciar a su puesto. 

b. En caso de ausencia del Director o Coordinador por un tiempo menor o 
igual a tres meses calendario, el Director nombrará en forma interina un 
Director o Coordinador, por el período requerido. 
El Director deberá informar del nombramiento al TIE y a su superior 
jerárquico. 
En caso de ausencia del director por situaciones imprevistas o por 
razones de fuerza mayor, que impidan su presencia en la Institución, 
corresponderá al Vicerrector o Director de Sede o de Centro, nombrar al 
director interino. 

c. En caso de ausencia de un(a) Director(a) de Departamento, debida a 
licencia por maternidad o por motivos comprobados de salud, el Rector, 
el Vicerrector(a), el Director(a) de Campus Tecnológico Local o el 
Director(a) de Centro Académico, según corresponda, designará a un(a) 
Director(a) interino(a) por el plazo necesario. 
En los casos de ausencia de un(a) Coordinador(a), por las mismas 
razones, el nombra-miento del (de la) Coordinador(a) interino(a) la hará 
el/la Director(a) del Departamento a que pertenezca la Unidad, o en su 
ausencia el/la superior jerárquico(a) del (de la) Director(a). 
Inciso c) reformado mediante acuerdo aprobado en Sesión del Consejo 
Institucional, Sesión Ordinaria No. 3152, Artículo 8 del 18 de diciembre 
de 2019. Publicado en fecha 20 de diciembre del 2019 mediante la 
Gaceta Número 606-2019 de fecha 19 de diciembre del 2019. 
Incido d) derogado mediante acuerdo aprobado en Sesión del Consejo 
Institucional, Sesión Ordinaria No. 3152, Artículo 8 del 18 de diciembre 
de 2019. Publicado en fecha 20 de diciembre del 2019 mediante la 
Gaceta Número 606-2019 de fecha 19 de diciembre del 2019. 

e. En caso de ausencia del Director a causa de renuncia, jubilación, 
destitución, imposibilidad para realizar sus funciones por un evento 
fortuito o fallecimiento del titular en ejercicio, corresponderá al superior 
jerárquico nombrar a un Director Interino mientras se realiza la elección. 
En ausencias temporales del Director por un periodo máximo de tres 
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meses, sin que haya designado a un interino en los términos indicados 
en el inciso b, corresponderá al superior jerárquico el nombramiento del 
Director Interino. 
En caso de ausencia del Coordinador a causa de renuncia, jubilación, 
destitución, imposibilidad para realizar sus funciones por un evento 
fortuito, o fallecimiento del titular en ejercicio, corresponderá al superior 
jerárquico nombrar a un Coordinador Interino, mientras se realiza la 
elección. En ausencias temporales del Coordinador por un periodo 
máximo de tres meses, sin que se haya designado a un interino en los 
términos indicados en el inciso b, corresponderá al superior jerárquico el 
nombramiento del Coordinador Interino. 
Inciso modificado en Sesión Ordinaria No. 3084, Artículo 17, del 22 de 
agosto de 2018.  Gaceta No. 518, del 23 de agosto de 2018 

 
f. Todo Director o Coordinador interino debe cumplir los requisitos 

establecidos para ser director de Departamento o Coordinador de 
Unidad, según corresponda. No obstante, en caso de requerirse, el 
Consejo de departamento podrá dispensar el requisito de tiempo de 
servido, a funcionarios de la Institución y/o reducir el tiempo exigido de 
experiencia comprobada en labores relacionadas con la actividad del 
Departamento o unidad, por votación afirmativa y secreta, de al menos 
dos terceras partes”. 

 
6. El Tribunal Institucional Electoral (TIE) ha indicado, en el oficio TIE-0216-

2020, del 20 de abril de 2020, lo siguiente: 
 

“El Tribunal Institucional Electoral (TIE) en la sesión ordinaria Núm. 854-
2020, celebrada el viernes 17 de abril de 2020, al ser las ocho horas, por 
medio de videoconferencia en la plataforma Microsoft TEAMS, analizó la 
situación de los procesos de elección en trámite que a causa de la alerta 
sanitaria del COVID-19 se encuentran suspendidos. Al respecto el TIE le 
manifiesta lo siguiente: 
 
Resultando que: 
 
Es preocupación de este Tribunal la elección de los puestos próximos a 
vencer, los cuales suspenderían el funcionamiento de los Departamentos, 
Escuelas y otros, ya que la normativa no contempla lo que se aplicaría 
cuando una elección no se puede realizar cuando exista situaciones como 
pandemias entre otras. 

 
Considerando que: 

 
En el Estatuto Orgánico del ITCR, en su artículo 18 correspondiente a las 
funciones del Consejo Institucional, incisos c., y f., se establece que: 

 
Artículo 18 

 
Son funciones del Consejo Institucional: 

 
c. Modificar e interpretar el Estatuto Orgánico dentro del ámbito de su 

competencia y de acuerdo con los procedimientos establecidos al efecto en 
este Estatuto Orgánico. 
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f.  Aprobar, promulgar y modificar los reglamentos generales necesarios para el 
funcionamiento del Instituto, así como los suyos propios, excepto aquellos 
que regulen el funcionamiento de la Asamblea Institucional Representativa y 
del Congreso Institucional 

 
    Los reglamentos que regulan la materia electoral deben ser consultados al 

Tribunal Institucional Electoral antes de su aprobación en firme. El Tribunal 
Institucional Electoral contará con diez días hábiles para pronunciarse 

 
El TIE acuerda: 

 
1. Solicitar al Consejo Institucional que realicen las modificaciones necesarias en 

todas las normativas correspondientes a los procesos de elección que le 
competen al TIE, cuando estos no se pueden realizar por motivos de fuerza 
mayor que paralicen la Institución, tal y como está ocurriendo actualmente con 
la pandemia del COVID-19. 

 
2. Indicar que conforme a lo establecido en el artículo 84 del Estatuto Orgánico 

del ITCR, contra las decisiones del TIE no cabe recurso interno alguno, salvo 
aquellos de aclaración o adición en el plazo máximo de 5 días hábiles 
posteriores a la notificación del acuerdo. 

 
3. Acuerdo firme”. 

 
7. En la Sesión Ordinaria No. 3168, realizada el 29 de abril de 2020, el Dr. Luis 

Gerardo Meza Cascante dejó presentada la propuesta denominada 
“Modificación del artículo 2 de la “Norma Reglamentaria del Estatuto 
Orgánico en Relación con el Proceso de Elección y Sustitución Temporal del 
Director”, para incorporar los casos en que los procesos electorales no se 
puedan realizar o concretar por eventos de fuerza mayor”, la que fue 
asignada para su dictamen a la Comisión de Estatuto Orgánico. 

 
8. El Lic. Juan Pablo Alcázar Villalobos, Director de la Oficina de Asesoría 

Legal, ha señalado en  el oficio Asesoría Legal AL-192-2020, que la 
propuesta de “Modificación del artículo 2 de la “Norma Reglamentaria del 
Estatuto Orgánico en Relación con el Proceso de Elección y Sustitución 
Temporal del Director”, para incorporar los casos en que los procesos 
electorales no se puedan realizar o concretar por eventos de fuerza mayor”, 
debe ser consultada con el Tribunal Institucional Electoral antes de su 
aprobación en firme de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18, inciso f, 
del Estatuto Orgánico. 

 
9. La Comisión de Estatuto Orgánico conoció y analizó, en la reunión 314, 

realizada el martes 12 de mayo de 2020 la propuesta de “Modificación del 
artículo 2 de la “Norma Reglamentaria del Estatuto Orgánico en Relación con 
el Proceso de Elección y Sustitución Temporal del Director”, para incorporar 
los casos en que los procesos electorales no se puedan realizar o concretar 
por eventos de fuerza mayor” y las recomendaciones de modificación 
planteadas en el oficio Asesoría Legal AL-192-2020, dictaminando que el 
texto de las reformas sea el siguiente: 
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“d. En los casos en que el proceso electoral para el nombramiento de un(a) 
Director(a) de Departamento que está bajo la organización del Tribunal 
Institucional Electoral (TIE) no se pueda convocar, o deba ser suspendido 
cuando haya sido convocado, por declaración fundamentada de fuerza mayor 
por parte del TIE, el Rector, el Vicerrector(a), el Director(a) de Campus 
Tecnológico Local o el Director(a) de Centro Académico, según corresponda, 
designará a un(a) Director(a) interino(a) por el plazo necesario para que el TIE 
pueda organizar y concretar el proceso electoral correspondiente. Para tales 
efectos, el TIE dispondrá dentro de la declaratoria, el plazo de vigencia de la 
misma.  

 
En los casos de elección de un(a) Coordinador(a) que se vea imposibilitado por 
declaración fundamentada de fuerza mayor por parte del TIE, el nombramiento 
del (de la) Coordinador(a) interino(a) la hará el/la Director(a) del Departamento 
a que pertenezca la Unidad, o en su ausencia el/la superior jerárquico(a) del (de 
la) Director(a), por el plazo necesario para que el TIE pueda organizar y 
concretar el proceso electoral correspondiente. Para tales efectos, el TIE 
dispondrá dentro de la declaratoria, el plazo de vigencia de la misma”. 

 

10. El Artículo 12 del “Reglamento de Normalización”, reza: 
 

“En el caso de reformas parciales que no impliquen cambios sustanciales en 
dicha normativa, la comisión permanente respectiva definirá si lo envía a la 
Oficina de Planificación Institucional”. 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. Existe la probabilidad de que se presenten situaciones de fuerza mayor, 

como la que se ha generado con la crisis provocada por la enfermedad 

COVID 19, que imposibiliten la convocatoria a un proceso electoral, o que 

una vez iniciado el proceso no se pueda concluir exitosamente, para la 

elección de las personas que ejerzan la Dirección de un Departamento, o la 

Coordinación de una Unidad, sobreviniendo el vencimiento del 

nombramiento de quien ocupe el cargo. 

 

2. El contenido del oficio TIE-0216-2020, debe ser valorado no sólo en la 

circunstancia puntual de la crisis generada por la enfermedad COVID 19, 

sino en forma general, porque efectivamente se pueden presentar eventos 

de fuerza mayor que impidan la convocatoria, o la culminación exitosa de los 

procesos previamente convocados, de las elecciones a cargo del Tribunal 

Institucional Electoral. 

 

3. La organización de la mayoría de los procesos electorales, para el 

nombramiento de las personas que ejerzan la Dirección de un Departamento 

o la Coordinación de una Unidad, están a cargo del Tribunal Institucional 

Electoral. 

 

4. La dinámica normal de los Departamentos, tanto los académicos, como los 

de apoyo a la academia, se puede afectar por la ausencia temporal de la 

persona que ejerce el cargo de Director o de Coordinador de alguna de sus 

unidades. 
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5. Aunque eventualmente el Rector, un(a) Vicerrector(a), el(la) Director(a) de 

Campus Tecnológico Local, o el(la) Director(a) de Centro Académico, 

pueden asumir las funciones de Director(a) de Departamento en las 

ausencias temporales del titular, en tanto se concretan los procesos 

electorales que no se hayan realizado por la ocurrencia de eventos de fuerza 

mayor, la cantidad de actividades que atienden y la responsabilidad que 

conlleva esos cargos, hace necesario el establecimiento de mecanismos que 

permita la designación de Directoras(es) interinas(as) de Departamento que 

operen ágilmente. 

 

6. La redacción vigente del artículo 2 de la “Norma Reglamentaria del Estatuto 

Orgánico en Relación con el Proceso de Elección y Sustitución Temporal del 

Director”, no contempla el caso en que las personas que ejerzan la Dirección 

de Escuela o la Coordinación de una Unidad, venzan antes de que se hayan 

concretado los procesos electorales correspondientes, para la elección de 

sus sucesores por razones de fuerza mayor. 

 
7. De acuerdo con las facultades que le otorga el artículo 84 de la Constitución 

Política de la República de Costa Rica, el Instituto tiene competencia para 

normar el procedimiento de elección de las personas que ejercen el cargo 

de Director de Departamento o la Coordinación de una Unidad, el plazo de 

nombramiento y para establecer los mecanismos de sustitución en 

ausencias temporales o permanentes. 

 
SE PROPONE: 
 
a. Consultar al Tribunal Institucional Electoral, por el plazo de diez días hábiles, 

la propuesta de “Modificación del artículo 2 de la “Norma Reglamentaria del 
Estatuto Orgánico en Relación con el Proceso de Elección y Sustitución 
Temporal del Director”, para incorporar los casos en que los procesos 
electorales no se puedan realizar o concretar por eventos de fuerza mayor”, 
para que se lea de la siguiente manera: 

 
Artículo 2 Nombramiento de directores y coordinadores interinos. 
 
a. El Consejo de departamento, podrá autorizar permisos en el puesto 

de Director o coordinador, en el ejercicio de esta función, por un 
período máximo de tres meses calendario. 
El período acumulado máximo por permiso en el puesto no podrá 
exceder tres meses. 
En caso de requerir un permiso por un plazo mayor a tres meses 
calendario, el director o coordinador deberá renunciar a su puesto. 

 
b. En caso de ausencia del Director o Coordinador por un tiempo 

menor o igual a tres meses calendario, el Director nombrará en 
forma interina un Director o Coordinador, por el período requerido. 
El Director deberá informar del nombramiento al TIE y a su superior 
jerárquico. 
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En caso de ausencia del director por situaciones imprevistas o por 
razones de fuerza mayor, que impidan su presencia en la 
Institución, corresponderá al Vicerrector o Director de Sede o de 
Centro, nombrar al director interino. 
 

c. En caso de ausencia de un(a) Director(a) de Departamento, debida 
a licencia por maternidad o por motivos comprobados de salud, el 
Rector, el Vicerrector(a), el Director(a) de Campus Tecnológico 
Local o el Director(a) de Centro Académico, según corresponda, 
designará a un(a) Director(a) interino(a) por el plazo necesario. 
En los casos de ausencia de un(a) Coordinador(a), por las mismas 
razones, el nombra-miento del (de la) Coordinador(a) interino(a) la 
hará el/la Director(a) del Departamento a que pertenezca la 
Unidad, o en su ausencia el/la superior jerárquico(a) del (de la) 
Director(a). 
Inciso c) reformado mediante acuerdo aprobado en Sesión del 
Consejo Institucional, Sesión Ordinaria No. 3152, Artículo 8 del 18 
de diciembre de 2019. Publicado en fecha 20 de diciembre del 
2019 mediante la Gaceta Número 606-2019 de fecha 19 de 
diciembre del 2019. 
Incido d) derogado mediante acuerdo aprobado en Sesión del 
Consejo Institucional, Sesión Ordinaria No. 3152, Artículo 8 del 18 
de diciembre de 2019. Publicado en fecha 20 de diciembre del 
2019 mediante la Gaceta Número 606-2019 de fecha 19 de 
diciembre del 2019. 

 
d. En los casos en que el proceso electoral para el nombramiento de 

un(a) Director(a) de Departamento que está bajo la organización 
del Tribunal Institucional Electoral (TIE) no se pueda convocar, o 
deba ser suspendido cuando haya sido convocado, por 
declaración fundamentada de fuerza mayor por parte del TIE, el 
Rector, el Vicerrector(a), el Director(a) de Campus Tecnológico 
Local o el Director(a) de Centro Académico, según corresponda, 
designará a un(a) Director(a) interino(a) por el plazo necesario 
para que el TIE pueda organizar y concretar el proceso electoral 
correspondiente. Para tales efectos, el TIE dispondrá dentro de la 
declaratoria, el plazo de vigencia de la misma.  

 
En los casos de elección de un(a) Coordinador(a) que se vea 
imposibilitado por declaración fundamentada de fuerza mayor por 
parte del TIE, el nombramiento del (de la) Coordinador(a) 
interino(a) la hará el/la Director(a) del Departamento a que 
pertenezca la Unidad, o en su ausencia el/la superior jerárquico(a) 
del (de la) Director(a), por el plazo necesario para que el TIE pueda 
organizar y concretar el proceso electoral correspondiente. Para 
tales efectos, el TIE dispondrá dentro de la declaratoria, el plazo 
de vigencia de la misma. 

 
e. En caso de ausencia del Director a causa de renuncia, jubilación, 

destitución, imposibilidad para realizar sus funciones por un evento 
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fortuito o fallecimiento del titular en ejercicio, corresponderá al 
superior jerárquico nombrar a un Director Interino mientras se 
realiza la elección. En ausencias temporales del Director por un 
periodo máximo de tres meses, sin que haya designado a un 
interino en los términos indicados en el inciso b, corresponderá al 
superior jerárquico el nombramiento del Director Interino. 
 
En caso de ausencia del Coordinador a causa de renuncia, 
jubilación, destitución, imposibilidad para realizar sus funciones por 
un evento fortuito, o fallecimiento del titular en ejercicio, 
corresponderá al superior jerárquico nombrar a un Coordinador 
Interino, mientras se realiza la elección. En ausencias temporales 
del Coordinador por un periodo máximo de tres meses, sin que se 
haya designado a un interino en los términos indicados en el inciso 
b, corresponderá al superior jerárquico el nombramiento del 
Coordinador Interino. 
Inciso modificado en Sesión Ordinaria No. 3084, Artículo 17, del 22 
de agosto de 2018.  Gaceta No. 518, del 23 de agosto de 2018 

 
f. Todo Director o Coordinador interino debe cumplir los requisitos 

establecidos para ser director de Departamento o Coordinador de 
Unidad, según corresponda. No obstante, en caso de requerirse, 
el Consejo de departamento podrá dispensar el requisito de tiempo 
de servido, a funcionarios de la Institución y/o reducir el tiempo 
exigido de experiencia comprobada en labores relacionadas con la 
actividad del Departamento o unidad, por votación afirmativa y 
secreta, de al menos dos terceras partes. 

 
Se conoce y analiza la propuesta y se dispone elevar la propuesta al pleno del 
Consejo Institucional para la sesión del 13 de mayo de 2020. 
 
8. Solicitud a la Asamblea Institucional Representativa de reforma del 

artículo 15 BIS para establecer un procedimiento para designar 
transitoriamente a las personas integrantes del Consejo Institucional 
cuya elección corresponda a la Asamblea Institucional Plebiscitaria, en 
los casos en que el proceso electoral para la elección de titulares no se 
pueda organizar, o una vez convocado no sea posible concretarlo, por 
causas de fuerza mayor a juicio del Tribunal Institucional Electoral 
 

El señor Luis Gerardo Meza, presenta la propuesta: 
PROPUESTA 

 
Se somete a consideración del Consejo Institucional la siguiente propuesta:  
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ASUNTO:  Solicitud a la Asamblea Institucional Representativa de reforma 
del artículo 15 BIS para establecer un procedimiento para 
designar transitoriamente a las personas integrantes del 
Consejo Institucional cuya elección corresponda a la Asamblea 
Institucional Plebiscitaria, en los casos en que el proceso 
electoral para la elección de titulares no se pueda organizar, o 
una vez convocado no sea posible concretarlo, por causas de 
fuerza mayor a juicio del Tribunal Institucional Electoral  

 
RESULTANDO QUE: 
 

5. El artículo 1 del Estatuto Orgánico, establece: 
 

“Artículo 1 
El Instituto Tecnológico de Costa Rica es una institución nacional autónoma de 
educación superior universitaria, dedicada a la docencia, la investigación y la 
extensión de la tecnología y las ciencias conexas necesarias para el desarrollo 
de Costa Rica. 
La Ley Orgánica del Instituto Tecnológico de Costa Rica y el Estatuto 
Orgánico, en ese orden, constituyen el marco superior de la normativa 
reguladora de la actividad institucional”. 

 
6. El artículo 84 de la Constitución Política de la República de Costa Rica dice: 
 

“Artículo 84.-La Universidad de Costa Rica es una institución de cultura 
superior que goza de independencia para el desempeño de sus funciones 
y de plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 
obligaciones, así como para darse su organización y gobierno propios. Las 
demás instituciones de educación superior universitaria del Estado tendrán 
la misma independencia funcional e igual capacidad jurídica que la 
Universidad de Costa Rica. El Estado las dotará de patrimonio propio y 
colaborará en su financiación”.  

 
7. La Sala Constitucional ha indicado, en el voto 1313-93 de las trece horas 

cincuenta y cuatro minutos del veinte veintiséis de marzo de mil novecientos 
noventa y tres, sobre las universidades estatales, lo siguiente: 

 
“Conforme lo dispone el artículo 84 de la Constitución Política, las 
Universidades del Estado están dotadas de independencia para el 
desempeño de sus funciones y de plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos y contraer obligaciones, así como para darse su organización y 
gobierno propios. Esa autonomía, que ha sido clasificada como especial, es 
completa y por ésto, distinta de la del resto de los entes descentralizados 
en nuestro ordenamiento jurídico (regulados principalmente en otra parte de 
la Carta Política: artículos 188 y 190), y significa, para empezar con una 
parte de sus aspectos más importantes, que aquéllas están fuera de la 
dirección del Poder Ejecutivo y de su jerarquía, que cuentan con todas las 
facultades y poderes administrativos necesarios para llevar adelante el fin 
especial que legítimamente se les ha encomendado; que pueden 
autodeterminarse, en el sentido de que están posibilitadas para establecer 
sus planes, programas, presupuestos, organización interna y estructurar su 
gobierno propio.  
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Tienen poder reglamentario (autónomo y de ejecución); pueden 
autoestructurarse, repartir sus competencias dentro del ámbito interno del 
ente, desconcentrarse en lo jurídicamente posible y lícito, regular el servicio 
que prestan, y decidir libremente sobre su personal (como ya lo estableció 
esta Sala en la resolución No.495-92). Son estas las modalidades 
administrativa, política, organizativa y financiera de la autonomía que 
corresponde a las universidades públicas. La autonomía universitaria tiene 
como principal finalidad, procurar al ente todas las condiciones jurídicas 
necesarias para que lleve a cabo con independencia su misión de cultura y 
educación superiores. En este sentido la Universidad no es una simple 
institución de enseñanza (la enseñanza ya fue definida como libertad 
fundamental en nuestro voto número 3559-92), pues a ella corresponde la 
función compleja, integrante de su naturaleza, de realizar y profundizar la 
investigación científica, cultivar las artes y las letras en su máxima 
expresión, analizar y criticar, con objetividad, conocimiento y racionalidad 
elevados, la realidad social, cultural, política y económica de su pueblo y el 
mundo, proponer soluciones a los grandes problemas y por ello en el caso 
de los paises subdesarrollados, o poco desarrollados, como el nuestro, 
servir de impulsora a ideas y acciones para alcanzar el desarrollo en todos 
los niveles (espiritual, científico y material), contribuyendo con esa labor a 
la realización efectiva de los valores fundamentales de la identidad 
costarricense, que pueden resumirse, según se dijo en el voto que se acaba 
de citar, en los de la democracia, el Estado Social de Derecho, la dignidad 
esencial del ser humano y el "sistema de libertad", además de la paz 
(artículo 12 de la Constitución Política), y la Justicia (41 ídem); en síntesis, 
para esos propósitos es creada, sin perjuicio de las especialidades o 
materias que se le asignen, y nada menos que eso se espera y exige de 
ella. La anterior conceptuación no persigue agotar la totalidad de los 
elementos, pero de su contenido esencialmente se deduce -y es lo que se 
entiende que quiso y plasmó el Constituyente en la Ley Fundamental- que 
la universidad, como centro de pensamiento libre, debe y tiene que estar 
exenta de presiones o medidas de cualquier naturaleza que tiendan a 
impedirle cumplir, o atenten contra ese, su gran cometido.”-  

 

8. Los artículos 15 BIS y 18 del Estatuto Orgánico, indican:  
 
“ARTICULO 15 BIS 
La sustitución temporal o permanente de miembros titulares del Consejo 
Institucional, por parte de miembros suplentes, cuyo nombramiento 
corresponda a la Asamblea Institucional Plebiscitaria, se realizará conforme 
a la reglamentación aprobada para tal efecto, por la Asamblea Institucional 
Representativa, previa consulta al Tribunal Institucional Electoral. 
La sustitución temporal o permanente de miembros titulares del Consejo 
Institucional, por parte de miembros suplentes, cuyo nombramiento no 
corresponda a la Asamblea Institucional Plebiscitaria, se realizará conforme 
a la reglamentación aprobada para tal efecto por la organización que lo 
eligió. 
En caso de empate, en la cantidad de votos electorales válidos obtenidos 
para ser nombrado miembro titular o miembro suplente del Consejo 
Institucional, la designación del miembro titular y del suplente la resolverá 
el Tribunal Institucional Electoral, por medio del azar. 

 
Artículo 18 
Son funciones del Consejo Institucional: 
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a. Orientar y fiscalizar la ejecución de las Políticas Generales del Instituto y 
presentar anualmente a la Asamblea Institucional Representativa el 
informe respectivo, con el fin de que esta evalúe en qué medida las 
acciones realizadas por la Rectoría y sus órganos ejecutivos, han 
contribuido al cumplimiento de esas Políticas. 
Inciso modificado por la Asamblea Institucional Representativa en la 
Sesión AIR-045-01, del 28 de marzo 2001. (Gaceta 115) 

b. Aprobar el Plan estratégico institucional y los Planes anuales operativos, 
el presupuesto del Instituto, y los indicadores de gestión, de acuerdo con 
lo establecido en el Estatuto Orgánico y en la reglamentación respectiva. 
Inciso modificado por la Asamblea Institucional Representativa en la 
Sesión AIR-68-08, realizada el 26 de marzo del 2008, cuyo texto final fue 
aprobado por el Directorio de la AIR,en la Sesión Ordinaria N° 162-2008, 
del 11 de abril 2008, Artículo N° 3 (Gaceta 246-Mayo 08)  

c. Modificar e interpretar el Estatuto Orgánico dentro del ámbito de su 
competencia y de acuerdo con los procedimientos establecidos al efecto 
en este Estatuto Orgánico. 

d. Decidir, previa consulta al Consejo de Vicerrectoría respectivo, sobre la 
creación, modificación, traslado, o eliminación de carreras y programas 
del Instituto 

e. Crear, fusionar, modificar, trasladar o eliminar departamentos u otras 
unidades de igual o superior jerarquía, previa consulta a los órganos 
correspondientes 

f. Aprobar, promulgar y modificar los reglamentos generales necesarios 
para el funcionamiento del Instituto, así como los suyos propios, excepto 
aquellos que regulen el funcionamiento de la Asamblea Institucional 
Representativa y del Congreso Institucional 

Los reglamentos que regulan la materia electoral deben ser consultados al 
Tribunal Institucional Electoral antes de su aprobación en firme. El 
Tribunal Institucional Electoral contará con diez días hábiles para 
pronunciarse 

g. Dar por agotada la vía administrativa en los reclamos contra el Instituto y 
resolver las apelaciones a las resoluciones del Rector, excepto en 
materia laboral 

h. Decidir sobre las licitaciones públicas según lo estipulado en el 
reglamento correspondiente 

i. Evacuar las consultas a que se refiere el Artículo 88 de la Constitución 
Política de la República 

j. Ejercer el derecho al veto de las resoluciones tomadas por el Consejo 
Nacional de Rectores 

k. Velar por el trato justo a todos los miembros de la comunidad del Instituto 
l. Ratificar el nombramiento de los Vicerrectores por al menos la mitad más 

uno de sus miembros, y removerlos, a solicitud del Rector o a iniciativa 
propia, por al menos las dos terceras partes del total de sus integrantes. 
En caso de que el Consejo Institucional rechace consecutivamente hasta 
tres candidatos para una misma Vicerrectoría, le corresponderá al mismo 
Consejo efectuar el nombramiento respectivo 

m. Nombrar y remover al Auditor y al Subauditor internos por el voto 
afirmativo de al menos dos terceras partes del total de sus miembros, de 
acuerdo con la normativa interna y el procedimiento externo establecido 
por ley. 
Inciso modificado por la Asamblea Institucional Representativa en la 
Sesión AIR-64-2006 realizada el 27 de setiembre de 2006 .(Gaceta 215) 

n. ELIMINADO 
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Así Eliminado por la AIR, Sesión No. AIR-76-2010, del 24 de marzo del 
2010. 

ñ. Nombrar a los miembros del Tribunal Institucional Electoral, excepto a los 
representantes estudiantiles, y removerlos por causas graves 

o. Crear las comisiones y comités que estime necesarios y nombrará sus 
representantes ante los que corresponda 

p. Someter a consulta de la Asamblea Institucional los asuntos que estime 
necesarios 

q. Autorizar la firma de convenios con instituciones y organismos públicos o 
privados, nacionales o extranjeros, de acuerdo con el reglamento 
respectivo 

r. Autorizar la enajenación o venta de los bienes del Instituto, de acuerdo 
con el reglamento respectivo 

s. Establecer los requisitos para los grados y títulos académicos que otorgue 
el Instituto, previa consulta al Consejo de Docencia o al Consejo de 
Posgrado, según corresponda. 
Inciso modificado por el Consejo Institucional en la Sesión Ordinaria N. 
2850, realizada el 04 de diciembre de 2013 .(Gaceta 370) 

t. Conocer el Plan Nacional de la Educación Superior con anterioridad a su 
aprobación por el Consejo Nacional de Rectores 

u. Resolver sobre lo no previsto en este Estatuto Orgánico y ejercer otras 
funciones necesarias para la buena marcha de la Institución no atribuidas 
a ningún otro órgano 
Incisos f, n y u modificados por la Asamblea Institucional Representativa 
en la Sesión AIR-051, del 25 de setiembre 2002. (Gaceta 137 y Fe de 
Erratas en Gaceta 144)” 

 
9. La Asamblea Institucional Representativa aprobó, en la Sesión No. AIR-66-

07, del 26 de setiembre del 2007, publicada en la Gaceta 233, la “Norma 
Reglamentaria: Sustitución de Miembros Titulares del Consejo Institucional 
(Artículo 15 bis del Estatuto Orgánico)”. 

 
10. El artículo 139 del Estatuto Orgánico, reza: 
 

“Artículo 139 
La Asamblea Institucional Representativa cuenta con plenas facultades 

para reformar e interpretar el Estatuto Orgánico en su totalidad. 
En particular, serán de competencia exclusiva de la Asamblea Institucional 

Representativa, las reformas e interpretaciones del Estatuto Orgánico 
indicadas a continuación: 

a. Las referidas a la integración y funciones de la Asamblea Institucional 
b. Las referidas a la integración y funciones del Congreso Institucional 
c. Las referidas a la integración y funciones del Directorio de la Asamblea 

Institucional Representativa 
d. Las referidas a la integración y funciones del Consejo Institucional 
e. Las referidas a la integración y funciones del Tribunal Institucional 

Electoral 
f. Las referidas a las funciones del rector 
g. Las referidas a los fines y principios del Instituto 
h. Las referidas al capítulo de reformas del Estatuto Orgánico 
i. La reforma total del Estatuto Orgánico”. 

 
11. El Tribunal Institucional Electoral (TIE) ha indicado, en el oficio TIE-0216-

2020, del 20 de abril de 2020, lo siguiente: 
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“El Tribunal Institucional Electoral (TIE) en la sesión ordinaria Núm. 854-
2020, celebrada el viernes 17 de abril de 2020, al ser las ocho horas, por 
medio de videoconferencia en la plataforma Microsoft TEAMS, analizó la 
situación de los procesos de elección en trámite que a causa de la alerta 
sanitaria del COVID-19 se encuentran suspendidos. Al respecto el TIE le 
manifiesta lo siguiente: 
 
Resultando que: 
 
Es preocupación de este Tribunal la elección de los puestos próximos a 
vencer, los cuales suspenderían el funcionamiento de los Departamentos, 
Escuelas y otros, ya que la normativa no contempla lo que se aplicaría 
cuando una elección no se puede realizar cuando exista situaciones como 
pandemias entre otras. 

 
Considerando que: 

 
En el Estatuto Orgánico del ITCR, en su artículo 18 correspondiente a las 
funciones del Consejo Institucional, incisos c., y f., se establece que: 

 
Artículo 18 

 
Son funciones del Consejo Institucional: 

 
c. Modificar e interpretar el Estatuto Orgánico dentro del ámbito de su 

competencia y de acuerdo con los procedimientos establecidos al efecto en 
este Estatuto Orgánico. 

 
f. Aprobar, promulgar y modificar los reglamentos generales necesarios para el 

funcionamiento del Instituto, así como los suyos propios, excepto aquellos 
que regulen el funcionamiento de la Asamblea Institucional Representativa y 
del Congreso Institucional 

 
    Los reglamentos que regulan la materia electoral deben ser consultados al 

Tribunal Institucional Electoral antes de su aprobación en firme. El Tribunal 
Institucional Electoral contará con diez días hábiles para pronunciarse 

 
El TIE acuerda: 

 
1. Solicitar al Consejo Institucional que realicen las modificaciones necesarias en 

todas las normativas correspondientes a los procesos de elección que le 
competen al TIE, cuando estos no se pueden realizar por motivos de fuerza 
mayor que paralicen la Institución, tal y como está ocurriendo actualmente con 
la pandemia del COVID-19. 

 
2. Indicar que conforme a lo establecido en el artículo 84 del Estatuto Orgánico 

del ITCR, contra las decisiones del TIE no cabe recurso interno alguno, salvo 
aquellos de aclaración o adición en el plazo máximo de 5 días hábiles 
posteriores a la notificación del acuerdo. 

 
3. Acuerdo firme”. 
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12. En la Sesión Ordinaria No. 3168, realizada el 29 de abril de 2020, el Dr. Luis 
Gerardo Meza Cascante, dejó presentada la propuesta titulada “Solicitud a 
la Asamblea Institucional Representativa de reforma del artículo 15 BIS para 
establecer un procedimiento para designar transitoriamente a las personas 
integrantes del Consejo Institucional, cuya elección corresponda a la 
Asamblea Institucional Plebiscitaria, en los casos en que el proceso electoral 
para la elección de titulares no se pueda organizar, o una vez convocado no 
sea posible concretarlo, por causas de fuerza mayor a juicio del Tribunal 
Institucional Electoral”, que fue trasladada a conocimiento de la Comisión de 
Estatuto Orgánico, para el dictamen correspondiente. 

 
13. La Comisión de Estatuto Orgánico conoció y analizó la propuesta “Solicitud 

a la Asamblea Institucional Representativa de reforma del artículo 15 BIS 
para establecer un procedimiento para designar transitoriamente a las 
personas integrantes del Consejo Institucional cuya elección corresponda a 
la Asamblea Institucional Plebiscitaria, en los casos en que el proceso 
electoral para la elección de titulares no se pueda organizar, o una vez 
convocado no sea posible concretarlo, por causas de fuerza mayor a juicio 
del Tribunal Institucional Electoral”, en la reunión No. 314, realizada el martes 
12 de mayo de 2020, y acordó solicitar al pleno del Consejo Institucional su 
aprobación. 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. El contenido del oficio TIE-0216-2020, debe ser valorado, no sólo en la 

circunstancia puntual de la crisis generada por la enfermedad COVID 19, 
sino en forma general, porque efectivamente se pueden presentar 
eventos de fuerza mayor que impidan la convocatoria, o la culminación 
exitosa de los procesos previamente convocados, de las elecciones a 
cargo del Tribunal Institucional Electoral. 

 
2. La organización de los procesos electorales, para el nombramiento de las 

personas que integran el Consejo Institucional, y que competen a la 
Asamblea Institucional Plebiscitaria, están a cargo del Tribunal 
Institucional Electoral. 

 
3. Por la naturaleza propia de las funciones asignadas en el Estatuto 

Orgánico al Consejo Institucional consignadas en el resultando 4, es claro 
que el Instituto no puede funcionar con normalidad si el Consejo 
Institucional no cuenta con todas las personas integrantes debidamente 
nombradas.  

 
4. La imposibilidad de que el Consejo Institucional pueda adoptar acuerdos 

válidos, por el rompimiento del cuórum estructural debido a que los 
procesos electorales no se hayan podido convocar, o que una vez 
convocados no se puedan concretar exitosamente, por la ocurrencia de 
eventos de fuerza mayor, expone seriamente al Instituto al poder resolver 
sobre diferentes temáticas importantes e incluso urgentes, como es la 
aprobación oportuna del Presupuesto y del Plan Anual Operativo, y sus 
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modificaciones, o la integración de órganos colegiados, o de comisiones 
permanentes, lo que llevaría a una parálisis institucional. 

 
5. Existe la probabilidad de que se presenten situaciones de fuerza mayor, 

como la que se ha generado con la crisis provocada por la enfermedad 
COVID 19, que imposibiliten la convocatoria a un proceso electoral para 
la elección de las personas titulares en Consejo Institucional que deban 
ser electas por la Asamblea Institucional Plebiscitaria, o que una vez 
iniciado el proceso no se pueda concluir dentro del cronograma 
establecido sobreviniendo el vencimiento del nombramiento de quien 
ocupe el cargo. 

 
6. La redacción vigente del artículo 15 BIS, no contempla el caso en que las 

personas integrantes del Consejo Institucional, cuya elección corresponde 
a la Asamblea Institucional Plebiscitaria, venzan antes de que se hayan 
concretado los procesos electorales, correspondientes para la elección de 
sus sucesores por razones de fuerza mayor. 
 

7. De acuerdo con las facultades que le otorga el artículo 84, de la 
Constitución Política de la República de Costa Rica, el Instituto tiene 
competencia para normar el procedimiento de elección de las personas 
que integran el Consejo Institucional, el plazo de nombramiento y 
establecer los mecanismos de sustitución en ausencias temporales o 
permanentes. 
 

8. En el marco de las disposiciones del artículo 139 del Estatuto Orgánico, 
la reforma del artículo 15 BIS del Estatuto Orgánico es potestad de la 
Asamblea Institucional Representativa.  

 
SE PROPONE: 
 

a. Solicitar a la Asamblea Institucional Representativa que tramite, en el 
marco de sus competencias y según el procedimiento establecido, la 
siguiente propuesta de reforma del Estatuto Orgánico: 

 
 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
ASAMBLEA INSTITUCIONAL REPRESENTATIVA 

 
Propuesta base: Reforma del artículo 15 BIS del Estatuto Orgánico para 
establecer un procedimento para designar transitoriamente a las 
personas integrantes del Consejo Institucional cuya elección 
corresponda a la Asamblea Institucional Plebiscitaria, en los casos 
en que el proceso electoral para la elección de titulares no se pueda 
organizar, o una vez convocado no sea posible concretarlo, por causas 
de fuerza mayor a juicio del Tribunal Institucional Electoral.  
 
 

(Etapa de procedencia) 
 

Sesión Ordinaria AIR-  -2020, Primer Semestre 2020 

No. 

x 
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RESUMEN 
El propósito de esta propuesta es reformar el artículo 15 BIS del Estatuto Orgánico, para 
establecer un procedimento para designar transitoriamente a las personas integrantes 
del Consejo Institucional cuya elección corresponda a la Asamblea Institucional 
Plebiscitaria, en los casos en que el proceso electoral para la elección de titulares no se 
pueda organizar, o una vez convocado no sea posible concretarlo, por causas de fuerza 
mayor a juicio del Tribunal Institucional Electoral.  
 
RESULTANDO QUE: 
 
1. El artículo 84 de la Constitución Política de la República de Costa Rica establece lo 

siguiente: 
 

“Artículo 84.-La Universidad de Costa Rica es una institución de cultura 
superior que goza de independencia para el desempeño de sus funciones 
y de plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 
obligaciones, así como para darse su organización y gobierno propios. Las 
demás instituciones de educación superior universitaria del Estado tendrán 
la misma independencia funcional e igual capacidad jurídica que la 
Universidad de Costa Rica. El Estado las dotará de patrimonio propio y 
colaborará en su financiación”.  
 

2. La Sala Constitucional ha indicado, en el voto 1313-93 de las trece horas cincuenta 
y cuatro minutos del veinte veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y tres, 
sobre las universidades estatales, lo siguiente: 

 
Conforme lo dispone el artículo 84 de la Constitución Política, las 
Universidades del Estado están dotadas de independencia para el 
desempeño de sus funciones y de plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos y contraer obligaciones, así como para darse su organización y 
gobierno propios. Esa autonomía, que ha sido clasificada como especial, es 
completa y por ésto, distinta de la del resto de los entes descentralizados 
en nuestro ordenamiento jurídico (regulados principalmente en otra parte de 
la Carta Política: artículos 188 y 190), y significa, para empezar con una 
parte de sus aspectos más importantes, que aquéllas están fuera de la 
dirección del Poder Ejecutivo y de su jerarquía, que cuentan con todas las 
facultades y poderes administrativos necesarios para llevar adelante el fin 
especial que legítimamente se les ha encomendado; que pueden 
autodeterminarse, en el sentido de que están posibilitadas para establecer 
sus planes, programas, presupuestos, organización interna y estructurar su 
gobierno propio.  
 
Tienen poder reglamentario (autónomo y de ejecución); pueden 
autoestructurarse, repartir sus competencias dentro del ámbito interno del 
ente, desconcentrarse en lo jurídicamente posible y lícito, regular el servicio 
que prestan, y decidir libremente sobre su personal (como ya lo estableció 
esta Sala en la resolución No.495-92). Son estas las modalidades 
administrativa, política, organizativa y financiera de la autonomía que 
corresponde a las universidades públicas. La autonomía universitaria tiene 
como principal finalidad, procurar al ente todas las condiciones jurídicas 
necesarias para que lleve a cabo con independencia su misión de cultura y 
educación superiores. En este sentido la Universidad no es una simple 
institución de enseñanza (la enseñanza ya fue definida como libertad 
fundamental en nuestro voto número 3559-92), pues a ella corresponde la 
función compleja, integrante de su naturaleza, de realizar y profundizar la 
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investigación científica, cultivar las artes y las letras en su máxima 
expresión, analizar y criticar, con objetividad, conocimiento y racionalidad 
elevados, la realidad social, cultural, política y económica de su pueblo y el 
mundo, proponer soluciones a los grandes problemas y por ello en el caso 
de los paises subdesarrollados, o poco desarrollados, como el nuestro, 
servir de impulsora a ideas y acciones para alcanzar el desarrollo en todos 
los niveles (espiritual, científico y material), contribuyendo con esa labor a 
la realización efectiva de los valores fundamentales de la identidad 
costarricense, que pueden resumirse, según se dijo en el voto que se acaba 
de citar, en los de la democracia, el Estado Social de Derecho, la dignidad 
esencial del ser humano y el "sistema de libertad", además de la paz 
(artículo 12 de la Constitución Política), y la Justicia (41 ídem); en síntesis, 
para esos propósitos es creada, sin perjuicio de las especialidades o 
materias que se le asignen, y nada menos que eso se espera y exige de 
ella. La anterior conceptuación no persigue agotar la totalidad de los 
elementos, pero de su contenido esencialmente se deduce -y es lo que se 
entiende que quiso y plasmó el Constituyente en la Ley Fundamental- que 
la universidad, como centro de pensamiento libre, debe y tiene que estar 
exenta de presiones o medidas de cualquier naturaleza que tiendan a 
impedirle cumplir, o atenten contra ese, su gran cometido.-  

 
3. Los artículos 15 BIS y 18 del Estatuto Orgánico establecen, respectivamente, lo 

siguiente: 
 

ARTICULO 15 BIS 
La sustitución temporal o permanente de miembros titulares del Consejo 
Institucional, por parte de miembros suplentes, cuyo nombramiento 
corresponda a la Asamblea Institucional Plebiscitaria, se realizará conforme 
a la reglamentación aprobada para tal efecto, por la Asamblea Institucional 
Representativa, previa consulta al Tribunal Institucional Electoral. 
La sustitución temporal o permanente de miembros titulares del Consejo 
Institucional, por parte de miembros suplentes, cuyo nombramiento no 
corresponda a la Asamblea Institucional Plebiscitaria, se realizará conforme 
a la reglamentación aprobada para tal efecto por la organización que lo 
eligió. 
En caso de empate, en la cantidad de votos electorales válidos obtenidos 
para ser nombrado miembro titular o miembro suplente del Consejo 
Institucional, la designación del miembro titular y del suplente la resolverá 
el Tribunal Institucional Electoral, por medio del azar. 

 

Artículo 18 
Son funciones del Consejo Institucional: 
a. Orientar y fiscalizar la ejecución de las Políticas Generales del Instituto y 

presentar anualmente a la Asamblea Institucional Representativa el 
informe respectivo, con el fin de que esta evalúe en qué medida las 
acciones realizadas por la Rectoría y sus órganos ejecutivos, han 
contribuido al cumplimiento de esas Políticas. 
Inciso modificado por la Asamblea Institucional Representativa en la 
Sesión AIR-045-01, del 28 de marzo 2001. (Gaceta 115) 

b. Aprobar el Plan estratégico institucional y los Planes anuales operativos, 
el presupuesto del Instituto, y los indicadores de gestión, de acuerdo con 
lo establecido en el Estatuto Orgánico y en la reglamentación respectiva. 
Inciso modificado por la Asamblea Institucional Representativa en la 
Sesión AIR-68-08, realizada el 26 de marzo del 2008, cuyo texto final fue 
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aprobado por el Directorio de la AIR,en la Sesión Ordinaria N° 162-2008, 
del 11 de abril 2008, Artículo N° 3 (Gaceta 246-Mayo 08)  

c. Modificar e interpretar el Estatuto Orgánico dentro del ámbito de su 
competencia y de acuerdo con los procedimientos establecidos al efecto 
en este Estatuto Orgánico. 

d. Decidir, previa consulta al Consejo de Vicerrectoría respectivo, sobre la 
creación, modificación, traslado, o eliminación de carreras y programas 
del Instituto 

e. Crear, fusionar, modificar, trasladar o eliminar departamentos u otras 
unidades de igual o superior jerarquía, previa consulta a los órganos 
correspondientes 

f. Aprobar, promulgar y modificar los reglamentos generales necesarios 
para el funcionamiento del Instituto, así como los suyos propios, excepto 
aquellos que regulen el funcionamiento de la Asamblea Institucional 
Representativa y del Congreso Institucional 

Los reglamentos que regulan la materia electoral deben ser consultados al 
Tribunal Institucional Electoral antes de su aprobación en firme. El 
Tribunal Institucional Electoral contará con diez días hábiles para 
pronunciarse 

g. Dar por agotada la vía administrativa en los reclamos contra el Instituto y 
resolver las apelaciones a las resoluciones del Rector, excepto en 
materia laboral 

h. Decidir sobre las licitaciones públicas según lo estipulado en el 
reglamento correspondiente 

i. Evacuar las consultas a que se refiere el Artículo 88 de la Constitución 
Política de la República 

j. Ejercer el derecho al veto de las resoluciones tomadas por el Consejo 
Nacional de Rectores 

k. Velar por el trato justo a todos los miembros de la comunidad del Instituto 
l. Ratificar el nombramiento de los Vicerrectores por al menos la mitad más 

uno de sus miembros, y removerlos, a solicitud del Rector o a iniciativa 
propia, por al menos las dos terceras partes del total de sus integrantes. 
En caso de que el Consejo Institucional rechace consecutivamente hasta 
tres candidatos para una misma Vicerrectoría, le corresponderá al mismo 
Consejo efectuar el nombramiento respectivo 

m. Nombrar y remover al Auditor y al Subauditor internos por el voto 
afirmativo de al menos dos terceras partes del total de sus miembros, de 
acuerdo con la normativa interna y el procedimiento externo establecido 
por ley. 
Inciso modificado por la Asamblea Institucional Representativa en la 
Sesión AIR-64-2006 realizada el 27 de setiembre de 2006 .(Gaceta 215) 

n. ELIMINADO 
Así Eliminado por la AIR, Sesión No. AIR-76-2010, del 24 de marzo del 

2010. 
ñ. Nombrar a los miembros del Tribunal Institucional Electoral, excepto a los 

representantes estudiantiles, y removerlos por causas graves 
o. Crear las comisiones y comités que estime necesarios y nombrará sus 

representantes ante los que corresponda 
p. Someter a consulta de la Asamblea Institucional los asuntos que estime 

necesarios 
q. Autorizar la firma de convenios con instituciones y organismos públicos o 

privados, nacionales o extranjeros, de acuerdo con el reglamento 
respectivo 

r. Autorizar la enajenación o venta de los bienes del Instituto, de acuerdo 
con el reglamento respectivo 
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s. Establecer los requisitos para los grados y títulos académicos que otorgue 
el Instituto, previa consulta al Consejo de Docencia o al Consejo de 
Posgrado, según corresponda. 
Inciso modificado por el Consejo Institucional en la Sesión Ordinaria N. 
2850, realizada el 04 de diciembre de 2013 .(Gaceta 370) 

t. Conocer el Plan Nacional de la Educación Superior con anterioridad a su 
aprobación por el Consejo Nacional de Rectores 

u. Resolver sobre lo no previsto en este Estatuto Orgánico y ejercer otras 
funciones necesarias para la buena marcha de la Institución no atribuidas 
a ningún otro órgano 
Incisos f, n y u modificados por la Asamblea Institucional Representativa 
en la Sesión AIR-051, del 25 de setiembre 2002. (Gaceta 137 y Fe de 
Erratas en Gaceta 144) 

 
4. La Asamblea Institucional Representativa aprobó, en la Sesión No. AIR-66-07, del 26 de 

setiembre del 2007, publicada en la Gaceta 233, la “Norma Reglamentaria: Sustitución de 
Miembros Titulares del Consejo Institucional (Artículo 15 bis del Estatuto Orgánico)”. 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 

1. Por la naturaleza propia de las funciones asignadas en el Estatuto Orgánico 
al Consejo Institucional consignadas en el resultando 3, es claro que el 
Instituto no puede funcionar con normalidad si el Consejo Institucional no 
cuenta con todas las personas integrantes debidamente nombradas.  

 
2. La imposibilidad de que el Consejo Institucional pueda adoptar acuerdos 

válidos, por el rompimiento del cuórum estructural debido a que los procesos 
electorales no se hayan podido convocar, o que una vez convocados no se 
puedan concretar exitosamente, por la ocurrencia de eventos de fuerza 
mayor, expone seriamente al Instituto al poder resolver sobre diferentes 
temáticas importantes e incluso urgentes, como es la aprobación oportuna del 
Presupuesto y del Plan Anual Operativo, y sus modificaciones, o la integración 
de órganos colegiados o de comisiones permanentes, lo que llevaría a una 
parálisis institucional. 

 
3. Existe la probabilidad de que se presenten situaciones de fuerza mayor, como 

la que se ha generado con la crisis provocada por la enfermedad COVID 19, 
que imposibiliten la convocatoria a un proceso electoral para la elección de las 
personas titulares en Consejo Institucional que deban ser electas por la 
Asamblea Institucional Plebiscitaria, o que una vez iniciado el proceso no se 
pueda concluir dentro del cronograma establecido sobreviniendo el 
vencimiento del nombramiento de quien ocupe el cargo. 

 
4. La redacción vigente del artículo 15 BIS no contempla el caso en que las 

personas integrantes del Consejo Institucional, cuya elección corresponde a 
la Asamblea Institucional Plebiscitaria, venzan antes de que se hayan 
concretado los procesos electorales correspondientes para la elección de sus 
sucesores por razones de fuerza mayor. 

 
POR TANTO, LA ASAMBLEA INSTITUCIONAL REPRESENTATIVA ACUERDA: 
1. Modificar el artículo 55 BIS del Estatuto Orgánico para que se lea de la siguiente 

manera:  
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Versión actual Propuesta 

ARTICULO 15 BIS 
 
La sustitución temporal o permanente de 
miembros titulares del Consejo 
Institucional, por parte de miembros 
suplentes, cuyo nombramiento 
corresponda a la Asamblea Institucional 
Plebiscitaria, se realizará conforme a la 
reglamentación aprobada para tal efecto, 
por la Asamblea Institucional 
Representativa, previa consulta al 
Tribunal Institucional Electoral. 
 
La sustitución temporal o permanente de 
miembros titulares del Consejo 
Institucional, por parte de miembros 
suplentes, cuyo nombramiento no 
corresponda a la Asamblea Institucional 
Plebiscitaria, se realizará conforme a la 
reglamentación aprobada para tal efecto 
por la organización que lo eligió. 
 
En caso de empate, en la cantidad de 
votos electorales válidos obtenidos para 
ser nombrado miembro titular o miembro 
suplente del Consejo Institucional, la 
designación del miembro titular y del 
suplente la resolverá el Tribunal 
Institucional Electoral, por medio del 
azar. 
 

ARTICULO 15 BIS 
 
La sustitución temporal o permanente de 
miembros titulares del Consejo 
Institucional, por parte de miembros 
suplentes, cuyo nombramiento 
corresponda a la Asamblea Institucional 
Plebiscitaria, se realizará conforme a la 
reglamentación aprobada para tal efecto, 
por la Asamblea Institucional 
Representativa, previa consulta al 
Tribunal Institucional Electoral. 
 
La sustitución temporal o permanente de 
miembros titulares del Consejo 
Institucional, por parte de miembros 
suplentes, cuyo nombramiento no 
corresponda a la Asamblea Institucional 
Plebiscitaria, se realizará conforme a la 
reglamentación aprobada para tal efecto 
por la organización que lo eligió. 
 
En caso de empate, en la cantidad de 
votos electorales válidos obtenidos para 
ser nombrado miembro titular o miembro 
suplente del Consejo Institucional, la 
designación del miembro titular y del 
suplente la resolverá el Tribunal 
Institucional Electoral, por medio del azar. 
 
Cuando no se haya realizado la convocatoria a un 
proceso para la elección de integrantes del 
Consejo Institucional que corresponda a la 
Asamblea Institucional Plebiscitaria, o que una 
vez convocado no se haya concretado 
exitosamente, por razones de fuerza mayor así 
establecidas de manera fundamenta por el 
Tribunal Institucional Electoral, las personas 
integrantes del Consejo Institucional cuyo periodo 
de elección vencía podrán continuar como 
integrantes del Consejo Institucional por el 
periodo que señale el Tribunal Electoral para 
organizar y concretar el proceso de elección. Si 
alguna de las personas integrantes del Consejo 
Institucional cuyo nombramiento vencía no está 
interesada en continuar, o no puede hacerlo por 
cualquier causa, podrá ser sustituido por una 
persona que tenía la condición de suplente para 
el periodo de elección de la persona que no puede 
continuar, seleccionada según el procedimiento 
establecido para la sustitución temporal de 
miembros titulares del Consejo Institucional.  
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b. Designar a los integrantes de la Comisión de Estatuto Orgánico, para que 
realicen los procesos de conciliación que fueran necesarios, en caso de que 
se presenten mociones de fondo a esta propuesta base. 

 
La señora Ana Rosa Ruiz, solicita que se haga nuevamente la consulta a la 
Procuraduría General de la República, en relación a este tema, para conocer si 
existe alguna variante en la posición del ente. 
 
Se conoce y discute la propuesta y se dispone elevarla al pleno para la sesión 
del 13 de mayo de 2020. Adicionalmente, se gestionará ante la Oficina de 
Asesoría Legal que haga un estudio de la posición actual que mantiene la 
Procuraduría General de la República sobre el tema del cuórum estructural. 
 
 

9. Solicitud a la Asamblea Institucional Representativa de reforma del 
artículo 25 BIS para estabelecer un procedimento para designar a la 
persona que ocupe la rectoría transitoriamente, en los casos en que el 
proceso electoral para la elección de un titular no se pueda organizar, o 
una vez convocado no sea posible concretarlo, por causas de fuerza 
mayor a juicio del Tribunal Institucional Electoral. Además, corregir el 
procedimento para cuando la persona que ejerce el cargo de Rectoría lo 
deja de manera súbita. 

 
El señor Luis Gerardo Meza presenta la propuesta: 
 

PROPUESTA 
 

Se somete a consideración del Consejo Institucional la siguiente propuesta:  
 
ASUNTO:  Solicitud a la Asamblea Institucional Representativa de reforma del 

artículo 25 BIS para estabelecer un procedimento para designar a la 
persona que ocupe la rectoría transitoriamente, en los casos en que 
el proceso electoral para la elección de un titular no se pueda 
organizar, o una vez convocado no sea posible concretarlo, por 
causas de fuerza mayor a juicio del Tribunal Institucional Electoral. 
Además, corregir el procedimento para cuando la persona que ejerce 
el cargo de Rectoría lo deja de manera súbita. 

 
RESULTANDO QUE: 
 
1. El artículo 1 del Estatuto Orgánico, indica: 
 

“Artículo 1 
El Instituto Tecnológico de Costa Rica es una institución nacional autónoma de 
educación superior universitaria, dedicada a la docencia, la investigación y la 
extensión de la tecnología y las ciencias conexas necesarias para el desarrollo 
de Costa Rica. 
La Ley Orgánica del Instituto Tecnológico de Costa Rica y el Estatuto Orgánico, 
en ese orden, constituyen el marco superior de la normativa reguladora de la 
actividad institucional”. 
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2. El artículo 84 de la Constitución Política de la República de Costa Rica dice: 
 

“Artículo 84.-La Universidad de Costa Rica es una institución de cultura 
superior que goza de independencia para el desempeño de sus funciones 
y de plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 
obligaciones, así como para darse su organización y gobierno propios. Las 
demás instituciones de educación superior universitaria del Estado tendrán 
la misma independencia funcional e igual capacidad jurídica que la 
Universidad de Costa Rica. El Estado las dotará de patrimonio propio y 
colaborará en su financiación”.  
 

3. La Sala Constitucional ha indicado, en el voto 1313-93 de las trece horas 
cincuenta y cuatro minutos del veinte veintiséis de marzo de mil novecientos 
noventa y tres, sobre las universidades estatales, lo siguiente: 

 
“Conforme lo dispone el artículo 84 de la Constitución Política, las 
Universidades del Estado están dotadas de independencia para el 
desempeño de sus funciones y de plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos y contraer obligaciones, así como para darse su organización y 
gobierno propios. Esa autonomía, que ha sido clasificada como especial, es 
completa y por ésto, distinta de la del resto de los entes descentralizados 
en nuestro ordenamiento jurídico (regulados principalmente en otra parte de 
la Carta Política: artículos 188 y 190), y significa, para empezar con una 
parte de sus aspectos más importantes, que aquéllas están fuera de la 
dirección del Poder Ejecutivo y de su jerarquía, que cuentan con todas las 
facultades y poderes administrativos necesarios para llevar adelante el fin 
especial que legítimamente se les ha encomendado; que pueden 
autodeterminarse, en el sentido de que están posibilitadas para establecer 
sus planes, programas, presupuestos, organización interna y estructurar su 
gobierno propio.  
 
Tienen poder reglamentario (autónomo y de ejecución); pueden 
autoestructurarse, repartir sus competencias dentro del ámbito interno del 
ente, desconcentrarse en lo jurídicamente posible y lícito, regular el servicio 
que prestan, y decidir libremente sobre su personal (como ya lo estableció 
esta Sala en la resolución No.495-92). Son estas las modalidades 
administrativa, política, organizativa y financiera de la autonomía que 
corresponde a las universidades públicas. La autonomía universitaria tiene 
como principal finalidad, procurar al ente todas las condiciones jurídicas 
necesarias para que lleve a cabo con independencia su misión de cultura y 
educación superiores. En este sentido la Universidad no es una simple 
institución de enseñanza (la enseñanza ya fue definida como libertad 
fundamental en nuestro voto número 3559-92), pues a ella corresponde la 
función compleja, integrante de su naturaleza, de realizar y profundizar la 
investigación científica, cultivar las artes y las letras en su máxima 
expresión, analizar y criticar, con objetividad, conocimiento y racionalidad 
elevados, la realidad social, cultural, política y económica de su pueblo y el 
mundo, proponer soluciones a los grandes problemas y por ello en el caso 
de los paises subdesarrollados, o poco desarrollados, como el nuestro, 
servir de impulsora a ideas y acciones para alcanzar el desarrollo en todos 
los niveles (espiritual, científico y material), contribuyendo con esa labor a 
la realización efectiva de los valores fundamentales de la identidad 
costarricense, que pueden resumirse, según se dijo en el voto que se acaba 
de citar, en los de la democracia, el Estado Social de Derecho, la dignidad 
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esencial del ser humano y el "sistema de libertad", además de la paz 
(artículo 12 de la Constitución Política), y la Justicia (41 ídem); en síntesis, 
para esos propósitos es creada, sin perjuicio de las especialidades o 
materias que se le asignen, y nada menos que eso se espera y exige de 
ella. La anterior conceptuación no persigue agotar la totalidad de los 
elementos, pero de su contenido esencialmente se deduce -y es lo que se 
entiende que quiso y plasmó el Constituyente en la Ley Fundamental- que 
la universidad, como centro de pensamiento libre, debe y tiene que estar 
exenta de presiones o medidas de cualquier naturaleza que tiendan a 
impedirle cumplir, o atenten contra ese, su gran cometido.-“  

 
4. Los artículos 25 BIS y 26 del Estatuto Orgánico mencionan: 

 
 “ARTICULO 25 BIS 
Cuando se presente una situación que inhabilite en forma permanente al 
Rector para ejercer el cargo por renuncia, jubilación, destitución, evento 
fortuito que lo inhabilite, o fallecimiento, le corresponderá al Consejo 
Institucional designar un Rector interino de entre los Vicerrectores que 
estaban en ejercicio, para lo cual el Consejo Institucional será convocado y 
presidido por el/la integrante de mayor edad. 
En caso de que ningún Vicerrector acepte el nombramiento, el Consejo 
Institucional procederá a designar a otro funcionario, el cual deberá cumplir 
con los requisitos establecidos en este Estatuto para ocupar el cargo de 
Rector. 
El nombramiento deberá efectuarse en un plazo no mayor a 5 días hábiles 
a partir de la fecha en que se concrete el hecho que lo justifica. 
 
El Consejo Institucional en el mismo acuerdo de nombramiento del Rector 
interino, definirá el periodo de nombramiento, tomando en cuenta el tiempo 
necesario que las instancias de elección establecidas en el Estatuto 
Orgánico requieran para convocar a la Asamblea Institucional Plebiscitaria, 
que elegirá al nuevo Rector y la conveniencia institucional, siendo que dicho 
período nunca excederá los 6 meses. 
 
Cuando un Rector electo no pueda asumir el cargo por cualquier razón, el 
Consejo Institucional podrá prorrogar el nombramiento del Rector saliente 
en forma interina. En caso de que el Rector saliente no acepte el 
nombramiento podrá nombrar a un funcionario que cumpla los requisitos 
exigidos para el ejercicio del cargo de Rector. 
En ambos casos el nombramiento será por un plazo no mayor a los 6 
meses, con el fin de que el Tribunal Institucional Electoral pueda organizar 
un nuevo proceso electoral. 
En cualquiera de estas situaciones el Tribunal Institucional Electoral entrará 
en sesión permanente con el fin de atender el proceso electoral de un nuevo 
Rector. 
 
El Rector interino deberá proponer a ratificación del Consejo Institucional el 
nombre de las personas que ocuparán las Vicerrectorías por el periodo de 
su nombramiento. No obstante, si considera que una persona que venía 
ocupando una Vicerrectoría debe continuar en el cargo no será necesaria 
la ratificación. 
 
Cuando se presente una situación imprevista, que inhabilite al Rector para 
cumplir con los quehaceres propios del puesto en forma temporal, en la que 
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no pueda nombrar a su sustituto, el Consejo de Rectoría designará un 
Rector interino de entre los Vicerrectores en ejercicio por el tiempo 
necesario, para lo cual será convocado y presidido por el/la integrante de 
mayor edad. 
 
Este nombramiento podrá ser ampliado de ser necesario, siempre que no 
exceda el período de nombramiento del Rector titular. 
 
Cuando el Rector acepte un nombramiento en un puesto de gobierno, 
organismo internacional, empresa privada, reciba una beca para estudios 
o, se acoja a una licencia sin goce de salario por un periodo superior a los 
tres meses deberá renunciar a su puesto, pues dichas actividades se 
consideran incompatibles con el puesto de Rector. 
Aprobado por la Asamblea Institucional Representativa en la Sesión 
Ordinaria No. 81-2012, Art. 16, de 28 de marzo del 2012. (Gaceta 332)  

 
Artículo 26 
Son funciones del Rector: 
a. Planear, dirigir y evaluar la ejecución de las labores del Instituto, de 

acuerdo con las políticas institucionales 
b. Representar al Instituto conforme a las facultades que le otorga este 

Estatuto Orgánico, o por delegación del Consejo Institucional 
c. Ejercer la representación judicial y extrajudicial del Instituto 
d. Presidir el Consejo Institucional y el Consejo de Rectoría 
e. Convocar al Consejo Institucional y al Consejo de Rectoría 

Inciso modificado por la Asamblea Institucional Representativa en la 
Sesión AIR-031-94, del 7 de setiembre de 1994. (Gaceta 67) 

f. Colaborar con el Consejo Institucional para que la orientación del Instituto 
responda a las necesidades del país en los campos de su competencia 

g. Ejecutar los acuerdos de la Asamblea y del Consejo Institucional, 
asesorándose, cuando lo considere necesario, por el Consejo de 
Rectoría 

h. Canalizar hacia los diversos órganos y autoridades institucionales los 
asuntos que les competan, y servir como medio de comunicación de 
todos ellos con el Consejo Institucional 

i. Velar por los intereses y buen desempeño de las dependencias del 
Instituto y procurar su armonía 

j. Nombrar, a propuesta del Vicerrector respectivo y para un período de un 
año, al primer Director de todo nuevo departamento 
Inciso modificado por la Asamblea Institucional Representativa en Sesión 
AIR-053-03, del 19 de marzo del 2003. (Gaceta 150) 

k. Nombrar y remover por causas graves o cuando incurran en acciones u 
omisiones inconvenientes o perjudiciales para los intereses 
institucionales o del órgano que dirigen, a los directores de 
departamentos con función asesora y a los coordinadores de las 
unidades asesoras y asistenciales, que de acuerdo con la estructura 
organizacional, dependen en forma directa de la Rectoría, así como a los 
directores de Departamento nombrados por el Rector en forma interina, 
por disposición de la normativa institucional. 
Inciso modificado por la Asamblea Institucional Representativa en la 
Sesión AIR-64-2006 realizada el 27 de setiembre de 2006 .(Gaceta 215) 

l. Nombrar y remover por causas graves a los directores(as) de los centros 
académicos y nombrar a los Directores(as) interinos de Campus 
Tecnológicos de carácter local cuando el titular no pueda ejercer el cargo, 
en forma temporal o durante el tiempo requerido por el TIE para llevar a 
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cabo el proceso de elección, cuando se requiera elegir Director(a) de 
Campus nuevamente. 
Inciso modificado por la Asamblea Institucional Representativa en la 
Sesión AIR-96-2019 realizada el 10 de abril de 2019 .(Gaceta 556) 

m. Nombrar y remover por causas graves, a los vicerrectores, sujeto a 
ratificación o rechazo del Consejo Institucional 

n. Nombrar y remover por causas graves, a propuesta del Vicerrector de 
Investigación y Extensión, a los Directores de Cooperación, Proyectos y 
Posgrado. 
Inciso modificado por el Consejo Institucional en la Sesión Ordinaria N. 
2850, realizada el 04 de diciembre de 2013 .(Gaceta 370) 

ñ. Contratar, promover y separar al personal del Instituto en los casos en 
que no corresponda a otros órganos, de acuerdo con los reglamentos 
correspondientes 

o. Agotar la vía administrativa en materia laboral 
p. Presentar un informe anual de labores al Consejo Institucional y a la 

Asamblea Institucional Representativa 
Inciso modificado por el Consejo Institucional en la Sesión 1550, Artículo 
10, del 16 de agosto de 1990, a solicitud de la Asamblea Institucional 
Representativa en la Sesión AIR-021-1990. (Gaceta 50)  

q. Someter a aprobación del Consejo Institucional el proyecto de 
presupuesto y sus modificaciones, así como los planes de desarrollo de 
largo, mediano y corto plazo. 
Inciso modificado por la Asamblea Institucional Representativa en la 
Sesión AIR-68-08, realizada el 26 de marzo del 2008, cuyo texto final fue 
aprobado por el Directorio de la AIR,en la Sesión Ordinaria N° 162-2008, 
del 11 de abril 2008, Artículo N° 3 (Gaceta 246-Mayo 08)  

r. Aprobar las modificaciones presupuestarias internas que le competan 
s. Aprobar las licitaciones que le competa, según el reglamento 

correspondiente 
t. Firmar, conjuntamente con el director de la carrera correspondiente, los 

títulos que otorga el Instituto 
u. Delegar atribuciones y nombrar apoderados, confiriéndoles facultades de 

representación dentro del ámbito de su mandato 
v. Designar, de entre los vicerrectores, a su sustituto para ausencias 

temporales 
w. Velar por la buena imagen del Instituto 
x. Resolver los conflictos de competencia que puedan surgir entre las 

diversas unidades del Instituto 
y. Ejercer las demás funciones que le otorga este Estatuto Orgánico o que 

le delegue el Consejo Institucional 
z. Formular anualmente la propuesta de políticas específicas para orientar 

la elaboración y la ejecución del Plan anual operativo y del Presupuesto 
institucional, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto Orgánico, en 
la reglamentación respectiva y en el Plan estratégico institucional. 
Inciso nuevo, según acuerdo de la Asamblea Institucional Representativa 
en la Sesión AIR-68-08, realizada el 26 de marzo del 2008, cuyo texto 
final fue aprobado por el Directorio de la AIR,en la Sesión Ordinaria N° 
162-2008, del 11 de abril 2008, Artículo N° 3 (Gaceta 246-Mayo 08)”  

 
5. El artículo 139 del Estatuto Orgánico, muestra: 
 

“Artículo 139 
La Asamblea Institucional Representativa cuenta con plenas facultades 

para reformar e interpretar el Estatuto Orgánico en su totalidad. 
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En particular, serán de competencia exclusiva de la Asamblea Institucional 
Representativa, las reformas e interpretaciones del Estatuto Orgánico 
indicadas a continuación: 

a. Las referidas a la integración y funciones de la Asamblea Institucional 
b. Las referidas a la integración y funciones del Congreso Institucional 
c. Las referidas a la integración y funciones del Directorio de la Asamblea 

Institucional Representativa 
d. Las referidas a la integración y funciones del Consejo Institucional 
e. Las referidas a la integración y funciones del Tribunal Institucional 

Electoral 
f. Las referidas a las funciones del rector 
g. Las referidas a los fines y principios del Instituto 
h. Las referidas al capítulo de reformas del Estatuto Orgánico 
i. La reforma total del Estatuto Orgánico” 

 
6. El Tribunal Institucional Electoral (TIE) ha indicado, en el oficio TIE-0216-

2020, del 20 de abril de 2020, lo siguiente: 
 

“El Tribunal Institucional Electoral (TIE) en la sesión ordinaria Núm. 854-
2020, celebrada el viernes 17 de abril de 2020, al ser las ocho horas, por 
medio de videoconferencia en la plataforma Microsoft TEAMS, analizó la 
situación de los procesos de elección en trámite que a causa de la alerta 
sanitaria del COVID-19 se encuentran suspendidos. Al respecto el TIE le 
manifiesta lo siguiente: 
 
Resultando que: 
 
Es preocupación de este Tribunal la elección de los puestos próximos a 
vencer, los cuales suspenderían el funcionamiento de los Departamentos, 
Escuelas y otros, ya que la normativa no contempla lo que se aplicaría 
cuando una elección no se puede realizar cuando exista situaciones como 
pandemias entre otras. 

 
Considerando que: 

 
En el Estatuto Orgánico del ITCR, en su artículo 18 correspondiente a las 
funciones del Consejo Institucional, incisos c., y f., se establece que: 

 
Artículo 18 

 
Son funciones del Consejo Institucional: 

 
c. Modificar e interpretar el Estatuto Orgánico dentro del ámbito de su 

competencia y de acuerdo con los procedimientos establecidos al efecto en 
este Estatuto Orgánico. 

 
f. Aprobar, promulgar y modificar los reglamentos generales necesarios para el 

funcionamiento del Instituto, así como los suyos propios, excepto aquellos 
que regulen el funcionamiento de la Asamblea Institucional Representativa y 
del Congreso Institucional 

 
    Los reglamentos que regulan la materia electoral deben ser consultados al 

Tribunal Institucional Electoral antes de su aprobación en firme. El Tribunal 
Institucional Electoral contará con diez días hábiles para pronunciarse 
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El TIE acuerda: 
 

4. Solicitar al Consejo Institucional que realicen las modificaciones necesarias en 
todas las normativas correspondientes a los procesos de elección que le 
competen al TIE, cuando estos no se pueden realizar por motivos de fuerza 
mayor que paralicen la Institución, tal y como está ocurriendo actualmente con 
la pandemia del COVID-19. 

 
5. Indicar que conforme a lo establecido en el artículo 84 del Estatuto Orgánico 

del ITCR, contra las decisiones del TIE no cabe recurso interno alguno, salvo 
aquellos de aclaración o adición en el plazo máximo de 5 días hábiles 
posteriores a la notificación del acuerdo. 

 
6. Acuerdo firme”. 

 
7. En la Sesión Ordinaria No. 3168, realizada el 29 de abril de 2020, el Dr. Luis 

Gerardo Meza Cascante, dejó presentada la propuesta titulada “Solicitud a 
la Asamblea Institucional Representativa de reforma del artículo 25 BIS para 
estabelecer un procedimento para designar a la persona que ocupe la 
rectoría transitoriamente, en los casos en que el proceso electoral para la 
elección de un titular no se pueda organizar, o una vez convocado no sea 
posible concretarlo, por causas de fuerza mayor a juicio del Tribunal 
Institucional Electoral. Además, corregir el procedimento para cuando la 
persona que ejerce el cargo de Rectoría lo deja de manera súbita”, que fue 
trasladada a conocimiento de la Comisión de Estatuto Orgánico, para el 
dictamen correspondiente. 

 
8. La Comisión de Estatuto Orgánico conoció y analizó la propuesta “Solicitud 

a la Asamblea Institucional Representativa de reforma del artículo 25 BIS, 
para establecer un procedimiento para designar transitoriamente a las 
personas integrantes del Consejo Institucional, cuya elección corresponda a 
la Asamblea Institucional Plebiscitaria, en los casos en que el proceso 
electoral para la elección de titulares no se pueda organizar, o una vez 
convocado no sea posible concretarlo, por causas de fuerza mayor a juicio 
del Tribunal Institucional Electoral” en la reunión No. 314, realizada el martes 
12 de mayo de 2020, y acordó solicitar al pleno del Consejo Institucional su 
aprobación. 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. El contenido del oficio TIE-0216-2020, debe ser valorado, no sólo en la 

circunstancia puntual de la crisis generada por la enfermedad COVID 19, 

sino en forma general, porque efectivamente se pueden presentar eventos 

de fuerza mayor que impidan la convocatoria, o la culminación exitosa de los 

procesos previamente convocados, de las elecciones a cargo del Tribunal 

Institucional Electoral. 

 

2. La organización de los procesos electorales para el nombramiento de la 

persona que ocupe el cargo de Rector(a), está a cargo del Tribunal 

Institucional Electoral. 
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3. Por la naturaleza de las funciones propias del cargo de Rector(a), 

consignadas en el resultando 4, es claro que el Instituto no puede funcionar 

con normalidad si no está designada una persona que ocupe ese puesto. 

Además, la ausencia de una persona que ejerza el cargo de Rector/a 

inhabilita a la Asamblea Institucional Representativa y al Consejo 

Institucional para la adopción de acuerdos válidos por rompimiento del 

cuórum estructural, con las graves consecuencias que de ello se puedan 

derivar.  

 

4. La ausencia de una persona que ejerza el cargo de Rector/a, también 

conlleva perjuicio para el normal funcionamiento del CONARE, lo que genera 

una grave amenaza para el funcionamiento del sistema universitario estatal, 

porque se compromete el proceso de negociación del financiamiento 

universitario. 

 

5. Existe la probabilidad de que se presenten situaciones de fuerza mayor, 

como la que se ha generado con la crisis provocada por la enfermedad 

COVID 19, que imposibiliten la convocatoria a un proceso electoral para la 

elección de la persona titular en el puesto de Rectoría, o que una vez iniciado 

el proceso no se pueda concluir dentro del cronograma establecido, 

sobreviniendo el vencimiento del nombramiento de quien ocupe el cargo. 

 

6. La redacción vigente del artículo 25 BIS, no atiende adecuadamente la 

sustitución en el cargo de Rector en los casos en que el titular deje el puesto 

de manera súbita, por cuanto si el Rector titular deja de ejercer el cargo y no 

existe una persona previamente designada para ocuparlo, el Consejo 

Institucional pierde el cuórum estructural, por lo que no podrá adoptar 

acuerdos válidos, lo que deviene en que el procedimiento previsto para la 

designación temporal de un(a) Rector(a) no sea eficaz. 

 
7. De acuerdo con las facultades que le otorga el artículo 84, de la Constitución 

Política de la República de Costa Rica, el Instituto tiene competencia para 

normar el procedimiento de elección de la persona que ocupa la Rectoría, el 

plazo de nombramiento y establecer los mecanismos de sustitución en 

ausencias temporales o permanentes. 

 
8. En el marco de las disposiciones del artículo 139 del Estatuto Orgánico, la 

reforma del artículo 25 BIS del Estatuto Orgánico es potestad de la Asamblea 

Institucional Representativa.  

 
SE PROPONE: 
 
a. Solicitar a la Asamblea Institucional Representativa que tramite, en el marco 

de sus competencias y según el procedimiento establecido, la siguiente 
propuesta de reforma del Estatuto Orgánico: 

 
 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
ASAMBLEA INSTITUCIONAL REPRESENTATIVA 
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Propuesta base: Reforma del artículo 25 BIS del Estatuto Orgánico para 
estabelecer un procedimento para designar a la persona que ocupe la 
rectoría transitoriamente, en los casos en que el proceso electoral para 
la elección de un titular no se pueda organizar, o una vez convocado no 
sea posible concretarlo, por causas de fuerza mayor a juicio del Tribunal 
Institucional Electoral. Además, para corregir el procedimento para 
cuando la persona que ejerce el cargo de Rectoría lo deja de manera 
súbita. 
 

(Etapa de procedencia) 
 

Sesión Ordinaria AIR-  -2020, Primer Semestre 2020 

No. 

x 

 
RESUMEN 

El propósito de esta propuesta es reformar el artículo 25 BIS del Estatuto Orgánico, para 
introducir un procedimiento para designar a la persona que ocupe la Rectoría 
transitoriamente, en los casos en que el proceso electoral para la elección de un titular 
no se pueda organizar, o una vez convocado no sea posible concretarlo, por causas de 
fuerza mayor a juicio del Tribunal Institucional Electoral. 
 
La reforma también contempla previsión para el caso en que la persona que ejerce la 
Rectoría deja de ejercer el cargo de manera súbita. 
 
RESULTANDO QUE: 
 
1. El artículo 84 de la Constitución Política de la República de Costa Rica establece lo 

siguiente: 
 

“Artículo 84.-La Universidad de Costa Rica es una institución de cultura 
superior que goza de independencia para el desempeño de sus funciones 
y de plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 
obligaciones, así como para darse su organización y gobierno propios. Las 
demás instituciones de educación superior universitaria del Estado tendrán 
la misma independencia funcional e igual capacidad jurídica que la 
Universidad de Costa Rica. El Estado las dotará de patrimonio propio y 
colaborará en su financiación”.  
 

2. La Sala Constitucional ha indicado, en el voto 1313-93 de las trece horas cincuenta 
y cuatro minutos del veinte veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y tres, 
sobre las universidades estatales, lo siguiente: 

 
Conforme lo dispone el artículo 84 de la Constitución Política, las 
Universidades del Estado están dotadas de independencia para el 
desempeño de sus funciones y de plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos y contraer obligaciones, así como para darse su organización y 
gobierno propios. Esa autonomía, que ha sido clasificada como especial, es 
completa y por ésto, distinta de la del resto de los entes descentralizados 
en nuestro ordenamiento jurídico (regulados principalmente en otra parte de 
la Carta Política: artículos 188 y 190), y significa, para empezar con una 
parte de sus aspectos más importantes, que aquéllas están fuera de la 
dirección del Poder Ejecutivo y de su jerarquía, que cuentan con todas las 
facultades y poderes administrativos necesarios para llevar adelante el fin 
especial que legítimamente se les ha encomendado; que pueden 
autodeterminarse, en el sentido de que están posibilitadas para establecer 
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sus planes, programas, presupuestos, organización interna y estructurar su 
gobierno propio.  
 
Tienen poder reglamentario (autónomo y de ejecución); pueden 
autoestructurarse, repartir sus competencias dentro del ámbito interno del 
ente, desconcentrarse en lo jurídicamente posible y lícito, regular el servicio 
que prestan, y decidir libremente sobre su personal (como ya lo estableció 
esta Sala en la resolución No.495-92). Son estas las modalidades 
administrativa, política, organizativa y financiera de la autonomía que 
corresponde a las universidades públicas. La autonomía universitaria tiene 
como principal finalidad, procurar al ente todas las condiciones jurídicas 
necesarias para que lleve a cabo con independencia su misión de cultura y 
educación superiores. En este sentido la Universidad no es una simple 
institución de enseñanza (la enseñanza ya fue definida como libertad 
fundamental en nuestro voto número 3559-92), pues a ella corresponde la 
función compleja, integrante de su naturaleza, de realizar y profundizar la 
investigación científica, cultivar las artes y las letras en su máxima 
expresión, analizar y criticar, con objetividad, conocimiento y racionalidad 
elevados, la realidad social, cultural, política y económica de su pueblo y el 
mundo, proponer soluciones a los grandes problemas y por ello en el caso 
de los paises subdesarrollados, o poco desarrollados, como el nuestro, 
servir de impulsora a ideas y acciones para alcanzar el desarrollo en todos 
los niveles (espiritual, científico y material), contribuyendo con esa labor a 
la realización efectiva de los valores fundamentales de la identidad 
costarricense, que pueden resumirse, según se dijo en el voto que se acaba 
de citar, en los de la democracia, el Estado Social de Derecho, la dignidad 
esencial del ser humano y el "sistema de libertad", además de la paz 
(artículo 12 de la Constitución Política), y la Justicia (41 ídem); en síntesis, 
para esos propósitos es creada, sin perjuicio de las especialidades o 
materias que se le asignen, y nada menos que eso se espera y exige de 
ella. La anterior conceptuación no persigue agotar la totalidad de los 
elementos, pero de su contenido esencialmente se deduce -y es lo que se 
entiende que quiso y plasmó el Constituyente en la Ley Fundamental- que 
la universidad, como centro de pensamiento libre, debe y tiene que estar 
exenta de presiones o medidas de cualquier naturaleza que tiendan a 
impedirle cumplir, o atenten contra ese, su gran cometido.-  

 
3. Los artículos 25 BIS y 26 del Estatuto Orgánico establecen, respectivamente, lo 

siguiente: 
 

 ARTICULO 25 BIS 
Cuando se presente una situación que inhabilite en forma permanente al 
Rector para ejercer el cargo por renuncia, jubilación, destitución, evento 
fortuito que lo inhabilite, o fallecimiento, le corresponderá al Consejo 
Institucional designar un Rector interino de entre los Vicerrectores que 
estaban en ejercicio, para lo cual el Consejo Institucional será convocado y 
presidido por el/la integrante de mayor edad. 
En caso de que ningún Vicerrector acepte el nombramiento, el Consejo 
Institucional procederá a designar a otro funcionario, el cual deberá cumplir 
con los requisitos establecidos en este Estatuto para ocupar el cargo de 
Rector. 
El nombramiento deberá efectuarse en un plazo no mayor a 5 días hábiles 
a partir de la fecha en que se concrete el hecho que lo justifica. 
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El Consejo Institucional en el mismo acuerdo de nombramiento del Rector 
interino, definirá el periodo de nombramiento, tomando en cuenta el tiempo 
necesario que las instancias de elección establecidas en el Estatuto 
Orgánico requieran para convocar a la Asamblea Institucional Plebiscitaria, 
que elegirá al nuevo Rector y la conveniencia institucional, siendo que dicho 
período nunca excederá los 6 meses. 
 
Cuando un Rector electo no pueda asumir el cargo por cualquier razón, el 
Consejo Institucional podrá prorrogar el nombramiento del Rector saliente 
en forma interina. En caso de que el Rector saliente no acepte el 
nombramiento podrá nombrar a un funcionario que cumpla los requisitos 
exigidos para el ejercicio del cargo de Rector. 
En ambos casos el nombramiento será por un plazo no mayor a los 6 
meses, con el fin de que el Tribunal Institucional Electoral pueda organizar 
un nuevo proceso electoral. 
En cualquiera de estas situaciones el Tribunal Institucional Electoral entrará 
en sesión permanente con el fin de atender el proceso electoral de un nuevo 
Rector. 
 
El Rector interino deberá proponer a ratificación del Consejo Institucional el 
nombre de las personas que ocuparán las Vicerrectorías por el periodo de 
su nombramiento. No obstante, si considera que una persona que venía 
ocupando una Vicerrectoría debe continuar en el cargo no será necesaria 
la ratificación. 
 
Cuando se presente una situación imprevista, que inhabilite al Rector para 
cumplir con los quehaceres propios del puesto en forma temporal, en la que 
no pueda nombrar a su sustituto, el Consejo de Rectoría designará un 
Rector interino de entre los Vicerrectores en ejercicio por el tiempo 
necesario, para lo cual será convocado y presidido por el/la integrante de 
mayor edad. 
 
Este nombramiento podrá ser ampliado de ser necesario, siempre que no 
exceda el período de nombramiento del Rector titular. 
 
Cuando el Rector acepte un nombramiento en un puesto de gobierno, 
organismo internacional, empresa privada, reciba una beca para estudios 
o, se acoja a una licencia sin goce de salario por un periodo superior a los 
tres meses deberá renunciar a su puesto, pues dichas actividades se 
consideran incompatibles con el puesto de Rector. 
Aprobado por la Asamblea Institucional Representativa en la Sesión 
Ordinaria No. 81-2012, Art. 16, de 28 de marzo del 2012. (Gaceta 332)  

 
Artículo 26 
Son funciones del Rector: 
a. Planear, dirigir y evaluar la ejecución de las labores del Instituto, de 

acuerdo con las políticas institucionales 
b. Representar al Instituto conforme a las facultades que le otorga este 

Estatuto Orgánico, o por delegación del Consejo Institucional 
c. Ejercer la representación judicial y extrajudicial del Instituto 
d. Presidir el Consejo Institucional y el Consejo de Rectoría 
e. Convocar al Consejo Institucional y al Consejo de Rectoría 

Inciso modificado por la Asamblea Institucional Representativa en la 
Sesión AIR-031-94, del 7 de setiembre de 1994. (Gaceta 67) 
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f. Colaborar con el Consejo Institucional para que la orientación del Instituto 
responda a las necesidades del país en los campos de su competencia 

g. Ejecutar los acuerdos de la Asamblea y del Consejo Institucional, 
asesorándose, cuando lo considere necesario, por el Consejo de 
Rectoría 

h. Canalizar hacia los diversos órganos y autoridades institucionales los 
asuntos que les competan, y servir como medio de comunicación de 
todos ellos con el Consejo Institucional 

i. Velar por los intereses y buen desempeño de las dependencias del 
Instituto y procurar su armonía 

j. Nombrar, a propuesta del Vicerrector respectivo y para un período de un 
año, al primer Director de todo nuevo departamento 
Inciso modificado por la Asamblea Institucional Representativa en Sesión 
AIR-053-03, del 19 de marzo del 2003. (Gaceta 150) 

k. Nombrar y remover por causas graves o cuando incurran en acciones u 
omisiones inconvenientes o perjudiciales para los intereses 
institucionales o del órgano que dirigen, a los directores de 
departamentos con función asesora y a los coordinadores de las 
unidades asesoras y asistenciales, que de acuerdo con la estructura 
organizacional, dependen en forma directa de la Rectoría, así como a los 
directores de Departamento nombrados por el Rector en forma interina, 
por disposición de la normativa institucional. 
Inciso modificado por la Asamblea Institucional Representativa en la 
Sesión AIR-64-2006 realizada el 27 de setiembre de 2006 .(Gaceta 215) 

l. Nombrar y remover por causas graves a los directores(as) de los centros 
académicos y nombrar a los Directores(as) interinos de Campus 
Tecnológicos de carácter local cuando el titular no pueda ejercer el cargo, 
en forma temporal o durante el tiempo requerido por el TIE para llevar a 
cabo el proceso de elección, cuando se requiera elegir Director(a) de 
Campus nuevamente. 
Inciso modificado por la Asamblea Institucional Representativa en la 
Sesión AIR-96-2019 realizada el 10 de abril de 2019 .(Gaceta 556) 

m. Nombrar y remover por causas graves, a los vicerrectores, sujeto a 
ratificación o rechazo del Consejo Institucional 

n. Nombrar y remover por causas graves, a propuesta del Vicerrector de 
Investigación y Extensión, a los Directores de Cooperación, Proyectos y 
Posgrado. 
Inciso modificado por el Consejo Institucional en la Sesión Ordinaria N. 
2850, realizada el 04 de diciembre de 2013 .(Gaceta 370) 

ñ. Contratar, promover y separar al personal del Instituto en los casos en 
que no corresponda a otros órganos, de acuerdo con los reglamentos 
correspondientes 

o. Agotar la vía administrativa en materia laboral 
p. Presentar un informe anual de labores al Consejo Institucional y a la 

Asamblea Institucional Representativa 
Inciso modificado por el Consejo Institucional en la Sesión 1550, Artículo 
10, del 16 de agosto de 1990, a solicitud de la Asamblea Institucional 
Representativa en la Sesión AIR-021-1990. (Gaceta 50)  

q. Someter a aprobación del Consejo Institucional el proyecto de 
presupuesto y sus modificaciones, así como los planes de desarrollo de 
largo, mediano y corto plazo. 
Inciso modificado por la Asamblea Institucional Representativa en la 
Sesión AIR-68-08, realizada el 26 de marzo del 2008, cuyo texto final fue 
aprobado por el Directorio de la AIR,en la Sesión Ordinaria N° 162-2008, 
del 11 de abril 2008, Artículo N° 3 (Gaceta 246-Mayo 08)  
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r. Aprobar las modificaciones presupuestarias internas que le competan 
s. Aprobar las licitaciones que le competa, según el reglamento 

correspondiente 
t. Firmar, conjuntamente con el director de la carrera correspondiente, los 

títulos que otorga el Instituto 
u. Delegar atribuciones y nombrar apoderados, confiriéndoles facultades de 

representación dentro del ámbito de su mandato 
v. Designar, de entre los vicerrectores, a su sustituto para ausencias 

temporales 
w. Velar por la buena imagen del Instituto 
x. Resolver los conflictos de competencia que puedan surgir entre las 

diversas unidades del Instituto 
y. Ejercer las demás funciones que le otorga este Estatuto Orgánico o que 

le delegue el Consejo Institucional 
z. Formular anualmente la propuesta de políticas específicas para orientar 

la elaboración y la ejecución del Plan anual operativo y del Presupuesto 
institucional, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto Orgánico, en 
la reglamentación respectiva y en el Plan estratégico institucional. 
Inciso nuevo, según acuerdo de la Asamblea Institucional Representativa 
en la Sesión AIR-68-08, realizada el 26 de marzo del 2008, cuyo texto 
final fue aprobado por el Directorio de la AIR,en la Sesión Ordinaria N° 
162-2008, del 11 de abril 2008, Artículo N° 3 (Gaceta 246-Mayo 08)  

 
CONSIDERANDO QUE: 
 
1. Por la naturaleza de las funciones propias del cargo de Rector(a), consignadas 

en el resultando 3, es claro que el Instituto no puede funcionar con normalidad 

si no está designada una persona que ocupe ese puesto. Además, la ausencia 

de una persona que ejerza el cargo de Rector/a inhabilita a la Asamblea 

Institucional Representativa y al Consejo Institucional para la adopción de 

acuerdos válidos por rompimiento del cuórum estructural, con las graves 

consecuencias que de ello se puedan derivar.  

 

2. La ausencia de una persona que ejerza el cargo de Rector/a también conlleva 

perjuicio para el normal funcionamiento del CONARE, lo que genera una grave 

amenaza para el funcionamiento del sistema universitario estatal porque se 

compromete el proceso de negociación del financiamiento universitario. 

 

3. Existe la probabilidad de que se presenten situaciones de fuerza mayor, como la 

que se ha generado con la crisis provocada por la enfermedad COVID 19, que 

imposibiliten la convocatoria a un proceso electoral para la elección de la 

persona titular en el puesto de Rectoría, o que una vez iniciado el proceso no se 

pueda concluir dentro del cronograma establecido sobreviniendo el vencimiento 

del nombramiento de quien ocupe el cargo. 

 

4. La redacción vigente del artículo 25 BIS no atiende adecuadamente la sustitución 
en el cargo de Rector en los casos en que el titular deje el puesto de manera 
súbita, por cuanto si el Rector titular deja de ejercer el cargo y no existe una 
persona previamente designada para ocuparlo, el Consejo Institucional pierde el 
cuórum estructural por lo que no podrá adoptar acuerdos válidos, lo que deviene 
en que el procedimiento previsto para la designación temporal de un(a) Rector(a) 
no sea eficaz. 

 
POR TANTO, LA ASAMBLEA INSTITUCIONAL REPRESENTATIVA ACUERDA: 
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1. Modificar el artículo 25 BIS del Estatuto Orgánico para que se lea de la siguiente 

manera:  

Versión actual Propuesta 

ARTICULO 25 BIS 
 
Cuando se presente una situación que 
inhabilite en forma permanente al Rector 
para ejercer el cargo por renuncia, 
jubilación, destitución, evento fortuito que 
lo inhabilite, o fallecimiento, le 
corresponderá al Consejo Institucional 
designar un Rector interino de entre los 
Vicerrectores que estaban en ejercicio, 
para lo cual el Consejo Institucional será 
convocado y presidido por el/la integrante 
de mayor edad. 
 
En caso de que ningún Vicerrector 
acepte el nombramiento, el Consejo 
Institucional procederá a designar a otro 
funcionario, el cual deberá cumplir con 
los requisitos establecidos en este 
Estatuto para ocupar el cargo de Rector. 
 
El nombramiento deberá efectuarse en 
un plazo no mayor a 5 días hábiles a 
partir de la fecha en que se concrete el 
hecho que lo justifica. 

 
El Consejo Institucional en el mismo 
acuerdo de nombramiento del Rector 
interino, definirá el periodo de 
nombramiento, tomando en cuenta el 
tiempo necesario que las instancias de 
elección establecidas en el Estatuto 
Orgánico requieran para convocar a la 
Asamblea Institucional Plebiscitaria, que 
elegirá al nuevo Rector y la conveniencia 
institucional, siendo que dicho período 
nunca excederá los 6 meses. 

 
Cuando un Rector electo no pueda 
asumir el cargo por cualquier razón, el 
Consejo Institucional podrá prorrogar el 
nombramiento del Rector saliente en 
forma interina. En caso de que el Rector 
saliente no acepte el nombramiento 
podrá nombrar a un funcionario que 
cumpla los requisitos exigidos para el 
ejercicio del cargo de Rector. 
 
En ambos casos el nombramiento será 
por un plazo no mayor a los 6 meses, con 

ARTICULO 25 BIS  
 
Cuando se presente una situación que 
inhabilite en forma permanente a la persona 
que ejerce la rectoría para ejercer el cargo 
por renuncia, jubilación, destitución, 
inhabilitación, o fallecimiento, la persona 
vicerrector activo de mayor edad se 
incorporará al Consejo Institucional para 
conformar el cuórum estructural en sesión 
convocada, especialmente, a efecto de 
designar una persona rectora interina de 
entre los Vicerrectores que están en ejercicio, 
para lo cual el Consejo Institucional será 
convocado y presidido por la persona de 
mayor edad que integre el Consejo 
Institucional.  
 
Cuando la persona Rector se acoja a una 
licencia sin goce de salario por un periodo 
superior a los tres meses, acepte un 
nombramiento en un puesto de gobierno, 
organismo internacional, empresa privada o 
reciba una beca para estudios, deberá 
renunciar a su puesto, pues dichas 
actividades se consideran incompatibles con 
el puesto de Rector. En tales casos, se 
procederá conforme a lo indicado en el 
párrafo anterior.  
 
Si no se cuenta con ningún vicerrector que 
pueda asumir el puesto, asumirá la persona 
que ejerza la presidencia del Directorio de la 
Asamblea Institucional Representativa y en 
esa misma sesión el Consejo Institucional se 
procederá a realizar el nombramiento de una 
persona rector interina, mientras el rector se 
reincorpora al puesto.  
 
El nombramiento se deberá efectuar en un 
plazo, no mayor, a cinco (5) días hábiles a 
partir de la fecha en que se concrete el hecho 
que lo justifica.  
 
En caso que ninguna persona que ejerce el 
puesto de vicerrector acepte el 
nombramiento de rector interino, el Consejo 
Institucional procederá a designar a otra 
persona funcionaria, la cual deberá cumplir 
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el fin de que el Tribunal Institucional 
Electoral pueda organizar un nuevo 
proceso electoral. 
 
En cualquiera de estas situaciones el 
Tribunal Institucional Electoral entrará en 
sesión permanente con el fin de atender 
el proceso electoral de un nuevo Rector. 

 
El Rector interino deberá proponer a 
ratificación del Consejo Institucional el 
nombre de las personas que ocuparán 
las Vicerrectorías por el periodo de su 
nombramiento. No obstante, si considera 
que una persona que venía ocupando 
una Vicerrectoría debe continuar en el 
cargo no será necesaria la ratificación. 

 
Cuando se presente una situación 
imprevista, que inhabilite al Rector para 
cumplir con los quehaceres propios del 
puesto en forma temporal, en la que no 
pueda nombrar a su sustituto, el Consejo 
de Rectoría designará un Rector interino 
de entre los Vicerrectores en ejercicio por 
el tiempo necesario, para lo cual será 
convocado y presidido por el/la integrante 
de mayor edad. 

 
Este nombramiento podrá ser ampliado 
de ser necesario, siempre que no exceda 
el período de nombramiento del Rector 
titular. 

 
Cuando el Rector acepte un 
nombramiento en un puesto de gobierno, 
organismo internacional, empresa 
privada, reciba una beca para estudios o, 
se acoja a una licencia sin goce de salario 
por un periodo superior a los tres meses 
deberá renunciar a su puesto, pues 
dichas actividades se consideran 
incompatibles con el puesto de Rector. 

 
Aprobado por la Asamblea Institucional 
Representativa en la Sesión Ordinaria 
No. 81-2012, Art. 16, de 28 de marzo del 
2012. (Gaceta 332)  
 

con los requisitos establecidos en este 
Estatuto para ocupar el cargo de Rector.  
 
El Consejo Institucional en el mismo acuerdo 
de nombramiento del Rector interino, definirá 
el periodo de nombramiento, tomando en 
cuenta el tiempo necesario que el Tribunal 
Institucional Electoral requiera para convocar 
a la Asamblea Institucional Plebiscitaria, que 
elegirá al nuevo Rector y la conveniencia 
institucional, siendo que dicho período nunca 
excederá los seis (6) meses.  
 
Cuando una persona electa como Rector no 
pueda asumir el cargo por cualquier razón, o 
cuando por razones de fuerza mayor, por 
declaración fundamentada del Tribunal 
Institucional Electoral, no se haya convocado, 
o una vez convocado no se haya concretado,  
el proceso de elección de una nueva persona 
titular en el cargo de Rectoría,  el Consejo 
Institucional podrá prorrogar el nombramiento 
de la persona saliente que ejerce la rectoría 
en forma interina.  
 
En caso de que la persona saliente que 
ejerce la rectoría no acepte el nombramiento, 
el Consejo Institucional podrá nombrar a una 
persona funcionaria que cumpla los 
requisitos exigidos para el ejercicio del cargo 
de Rector.  
 
En ambos casos el nombramiento será por un 
plazo no mayor a los seis (6) meses, con el 
fin que el Tribunal Institucional Electoral 
pueda organizar un nuevo proceso electoral.  
 
En cualquiera de estas situaciones, el 
Tribunal Institucional Electoral entrará en 
sesión permanente con el fin de atender el 
proceso electoral de un nuevo Rector (a) 
previa notificación de oficio del Consejo 
Institucional como comunicado formal de la 
situación presentada.  
 
La persona Rector interina deberá proponer a 
ratificación del Consejo Institucional el 
nombre de las personas que ocuparán las 
Vicerrectorías por el periodo de su 
nombramiento. No obstante, si considera que 
una persona que venía ocupando una 
vicerrectoría debe continuar en el cargo no 
será necesaria la ratificación.  
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En caso de ausencia temporal de la persona 
rector, en razón de caso fortuito o fuerza 
mayor, sin que se haya designado a una 
persona vicerrector como sustituta, quien 
esté de vicerrector activo de mayor edad 
actuará como suplente para la rectoría en la 
siguiente sesión de Consejo Institucional, a 
efecto de asegurar el cuórum estructural de 
ese órgano.  
 
 
 

 
 

b. Designar a los integrantes de la Comisión de Estatuto Orgánico, para que 
realicen los procesos de conciliación que fueran necesarios, en caso de que 
se presenten mociones de fondo a esta propuesta base. 

 
La señora Ana Rosa Ruiz solicita que se de más tiempo, con el fin de revisar la 
propuesta y darle más pensamiento. 
 
El señor Luis Gerardo Meza expresa que le parece bien, por lo que se 
agendará en la siguiente reunión. 
 

10.   Respuesta al oficio TIE-0238-2020  
 
El señor Luis Gerardo Meza comenta que el TIE, hace la siguiente consulta: 
 
“El TIE acuerda:  
1. Consultar a la Comisión de Estatuto Orgánico del ITCR del Consejo Institucional, 
¿cuál es el procedimiento a seguir en caso de un empate en votación pública?, ya que 
el artículo 54 precitado sólo se refiere al proceso de desempate en una votación 
secreta.  
 
2. Indicar que conforme a lo establecido en el artículo 84 del Estatuto Orgánico del 
ITCR, contra las decisiones del TIE no cabe recurso interno alguno, salvo aquellos de 
aclaración o adición en el plazo máximo de 5 días hábiles posteriores a la notificación 
del acuerdo”.  

 
Indica que se dejará para la próxima reunión, con el fin de revisar la consulta y 
dar respuesta a la misma una vez que se haya corregido el texto del artículo 54 
del Reglamento del Consejo Institucional. 
 
11. Consulta a la Comunidad Institucional el texto de la “Interpretación 

auténtica de los términos asistencia, participación o presencia, y 
similares, relacionados con los órganos colegiados de jerarquía menor 
al Consejo Institucional, incluidos en diversos artículos del Estatuto 
Orgánico, en el contexto de las opciones tecnológicas que permiten la 
telepresencia” 

 
El señor Luis Gerardo Meza presenta la propuesta: 
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PROPUESTA 
 

Se somete a consideración del Consejo Institucional la siguiente propuesta:  
 
ASUNTO:  Consulta a la Comunidad Institucional el texto de la 

“Interpretación auténtica de los términos asistencia, 
participación o presencia, y similares, relacionados con los 
órganos colegiados de jerarquía menor al Consejo Institucional, 
incluidos en diversos artículos del Estatuto Orgánico, en el 
contexto de las opciones tecnológicas que permiten la 
telepresencia” 

 
RESULTANDO QUE: 

 
1. Los artículos 141 y 142 del Estatuto Orgánico, establecen: 
 

“Artículo 141 
 
El Consejo Institucional solo podrá realizar reformas e interpretaciones al 
Estatuto Orgánico relacionadas con órganos que se encuentren bajo su 
jerarquía, siempre que tales reformas e interpretaciones no invadan el 
ámbito de competencia exclusiva de la Asamblea Institucional 
Representativa. 
 
Las reformas e interpretaciones al Estatuto Orgánico aprobadas en firme 
por el Consejo Institucional dentro del ámbito de su competencia, entrarán 
en vigencia un día hábil después de su publicación. 
 
Artículo 142 
 
Las iniciativas de reforma e interpretación al Estatuto Orgánico tramitadas 
por el Consejo Institucional, cuyo alcance se encuentre dentro de su ámbito 
de competencia, serán estudiadas por una comisión permanente de este 
último. 
El dictamen de la Comisión Permanente de Estatuto Orgánico del Consejo 
Institucional deberá comunicarse a la comunidad del Instituto por lo menos 
veinte días hábiles antes de que se inicie su discusión en el Consejo 
Institucional, para que los interesados puedan analizarlo y enviar las 
observaciones que estimen pertinentes. 
 
Este tipo de reformas e interpretaciones al Estatuto Orgánico deberá ser 
aprobada por el Consejo Institucional en dos sesiones ordinarias y con al 
menos el voto afirmativo de las dos terceras partes de sus miembros. 
 
El Consejo Institucional, aún dentro del ámbito de su competencia, no podrá 
realizar modificaciones ni interpretaciones a las reformas al Estatuto 
Orgánico aprobadas por la Asamblea Institucional Representativa, antes de 
que transcurran dos años de su entrada en vigencia”. 

 
2. La Constitución Política de la República de Costa Rica, establece, en el 

artículo 84, lo siguiente: 
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“Artículo 84.-La Universidad de Costa Rica es una institución de cultura 
superior que goza de independencia para el desempeño de sus funciones 
y de plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer 
obligaciones, así como para darse su organización y gobierno propios. Las 
demás instituciones de educación superior universitaria del Estado tendrán 
la misma independencia funcional e igual capacidad jurídica que la 
Universidad de Costa Rica. El Estado las dotará de patrimonio propio y 
colaborará en su financiación”.  

 
3. En el voto 1313-93 de las trece horas cincuenta y cuatro minutos del veinte 

veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y tres, la Sala Constitucional 
indicó, sobre las universidades estatales, lo siguiente: 

 
“Conforme lo dispone el artículo 84 de la Constitución Política, las 
Universidades del Estado están dotadas de independencia para el 
desempeño de sus funciones y de plena capacidad jurídica para adquirir 
derechos y contraer obligaciones, así como para darse su organización y 
gobierno propios. Esa autonomía, que ha sido clasificada como especial, es 
completa y por ésto, distinta de la del resto de los entes descentralizados 
en nuestro ordenamiento jurídico (regulados principalmente en otra parte de 
la Carta Política: artículos 188 y 190), y significa, para empezar con una 
parte de sus aspectos más importantes, que aquéllas están fuera de la 
dirección del Poder Ejecutivo y de su jerarquía, que cuentan con todas las 
facultades y poderes administrativos necesarios para llevar adelante el fin 
especial que legítimamente se les ha encomendado; que pueden 
autodeterminarse, en el sentido de que están posibilitadas para establecer 
sus planes, programas, presupuestos, organización interna y estructurar su 
gobierno propio.  
 
Tienen poder reglamentario (autónomo y de ejecución); pueden 
autoestructurarse, repartir sus competencias dentro del ámbito interno del 
ente, desconcentrarse en lo jurídicamente posible y lícito, regular el servicio 
que prestan, y decidir libremente sobre su personal (como ya lo estableció 
esta Sala en la resolución No.495-92). Son estas las modalidades 
administrativa, política, organizativa y financiera de la autonomía que 
corresponde a las universidades públicas. La autonomía universitaria tiene 
como principal finalidad, procurar al ente todas las condiciones jurídicas 
necesarias para que lleve a cabo con independencia su misión de cultura y 
educación superiores. En este sentido la Universidad no es una simple 
institución de enseñanza (la enseñanza ya fue definida como libertad 
fundamental en nuestro voto número 3559-92), pues a ella corresponde la 
función compleja, integrante de su naturaleza, de realizar y profundizar la 
investigación científica, cultivar las artes y las letras en su máxima 
expresión, analizar y criticar, con objetividad, conocimiento y racionalidad 
elevados, la realidad social, cultural, política y económica de su pueblo y el 
mundo, proponer soluciones a los grandes problemas y por ello en el caso 
de los paises subdesarrollados, o poco desarrollados, como el nuestro, 
servir de impulsora a ideas y acciones para alcanzar el desarrollo en todos 
los niveles (espiritual, científico y material), contribuyendo con esa labor a 
la realización efectiva de los valores fundamentales de la identidad 
costarricense, que pueden resumirse, según se dijo en el voto que se acaba 
de citar, en los de la democracia, el Estado Social de Derecho, la dignidad 
esencial del ser humano y el "sistema de libertad", además de la paz 
(artículo 12 de la Constitución Política), y la Justicia (41 ídem); en síntesis, 
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para esos propósitos es creada, sin perjuicio de las especialidades o 
materias que se le asignen, y nada menos que eso se espera y exige de 
ella. La anterior conceptuación no persigue agotar la totalidad de los 
elementos, pero de su contenido esencialmente se deduce -y es lo que se 
entiende que quiso y plasmó el Constituyente en la Ley Fundamental- que 
la universidad, como centro de pensamiento libre, debe y tiene que estar 
exenta de presiones o medidas de cualquier naturaleza que tiendan a 
impedirle cumplir, o atenten contra ese, su gran cometido”. 

 
4. El Estatuto Orgánico hace referencia a la presencialidad en la Asamblea 

Institucional Representativa, o en el Consejo Institucional en los artículos 11 
a, 12, 16 y 140.  Por su parte, el artículo 9 c, hace referencia a la 
“participación” en la Asamblea Institucional Representativa y los artículos 15, 
19 y 20, se refieren a la asistencia a las sesiones del Consejo Institucional.  

 
5. El Estatuto Orgánico hace referencia a la presencialidad de los miembros de 

órganos colegiados de jerarquía inferior al Consejo Institucional en los 
artículos   86 y 147 b.  Por su parte, los artículos 37, 39, 54b, 54e, 54f, 
55,64d,70bis 1, 83bis2, 83 bis3, 89 y 107c hacen referencia a la 
“participación” de los miembros en esos órganos colegiados y los artículos 
14 bis y 54 se refieren a la asistencia.  

 
6. Los órganos colegiados de jerarquía inferior al Consejo Institucional están 

conformados por personas funcionarias y estudiantes de los diferentes 
Campus Tecnológicos y Centros Académicos, que se ubican en distintos 
puntos del territorio nacional, así como por representantes de las personas 
egresadas que provienen de diferentes partes de la geografía nacional. 

 
7. La Oficina de Asesoría Legal del Instituto ha indicado, en el oficio Asesoría 

Legal-117-2020 del 17 de marzo de 2020, en atención a consulta del Dr.-Ing. 
Teodolito Guillén Girón, Director de la Dirección de Posgrado, lo siguiente:  

 
“En conclusión, es posible la sesión virtual de un órgano colegiado, bajo 
ciertas reglas básicas, la primera es que estas sesiones deben ser 
excepcionales, justificadas por motivos especiales y, no deben 
convertirse en la regla. 
 
Segundo, durante el desarrollo de la sesión deben respetarse los 
principios de simultaneidad, integridad y deliberación. 
 
Tercero, el sistema tecnológico o medio de comunicación deberá permitir 
la plena identificación de todos integrantes que intervienen, además, 
deberá garantizarse la conservación y autenticidad de lo deliberado y 
acordado. 
 
Por último, no se podrán realizar sesiones virtuales a través del correo 
electrónico, fax, télex, u otras formas de teleconferencia que no 
posibiliten una comunicación integral y simultánea”. 

 
8. Las Políticas Generales 3, 4, 6 y 11, aprobadas por la Asamblea Institucional 

Representativa establecen: 
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“3. Se estimulará la visión global, la cultura de la comunicación, la 

sostenibilidad ambiental, los procesos de internacionalización y la 

consolidación del emprendedurismo en los programas académicos. 

 

4. Se planificarán y ejecutarán los procesos académicos, vida estudiantil y 

apoyo a la academia orientados a favorecer el impacto positivo sobre 

la salud integral y el ambiente. 
 

6. Se incrementará la formación, capacitación y superación del personal 

para alcanzar la excelencia desde una perspectiva humanística que 

contemple el compromiso con la equidad, el ambiente y una cultura de 

paz”. 

 

9. Las Políticas Específicas para el año 2020, 3.4, 4.2 y 6, aprobadas por el 
Consejo Institucional en la Sesión Ordinaria No. 3102, Artículo 10, del 19 de 
diciembre de 2018, dicen: 

 

“3.4 Se desarrollarán acciones hacia una cultura de comunicación y 

conciencia para la sostenibilidad ambiental, los derechos humanos y 

los valores socio-culturales 

 
4.2 Se desarrollarán actividades de promoción de la salud integral y la 

protección del ambiente, bajo parámetros de calidad y rendición de 

cuentas 

 
6. Se fortalecerá la formación integral, la capacitación y el 

entrenamiento del personal, con el fin de que mejoren el nivel de 

desempeño de su puesto de trabajo, desde una perspectiva humanística 

que contemple el compromiso con la equidad, el ambiente y una 

cultura de paz a partir de las prioridades y objetivos Institucionales.” 

 
10. El país, en general, y el Instituto Tecnológico de Costa Rica, en particular, 

han asumido un compromiso con el carbono neutralidad.  Por esta razón, 
la exigencia de traslado de funcionarios, egresados y estudiantes, desde 
distintos puntos del país, para participar en las reuniones de los órganos 
colegiados de los que forman parte, que conlleva en ocasiones de la 
inversión de todo el día laboral en reuniones que constan de solo unas 
horas, e incluso el sacrificio personal de trasladarse desde tempranas horas 
de la madrugada, para atravesar los kilómetros que separan un campus 
tecnológico de otro, para ejercer el derecho de representación en los 
distintos órganos colegiados, a pesar de que los adelantos tecnológicos, 
nos permiten interactuar en tiempo real por medio de las TICs, no es 
consecuente con el compromiso de búsqueda de la carbono neutralidad. 

 
11. El principio de legalidad, establecido en el artículo 11 de la Constitución 

Política de la República de Costa Rica, y reiterado en el artículo 11 de la Ley 
General de la Administración Pública, establece que “Los funcionarios 
públicos son simples depositarios de la autoridad. Están obligados a cumplir 
los deberes que la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no 
concedidas en ella”. 
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12. El Artículo 142 del Estatuto Orgánico del ITCR, exterioriza: 
 

“Artículo 142 
 
Las iniciativas de reforma e interpretación al Estatuto Orgánico 
tramitadas por el Consejo Institucional, cuyo alcance se encuentre 
dentro de su ámbito de competencia, serán estudiadas por una comisión 
permanente de este último. 
 
El dictamen de la Comisión Permanente de Estatuto Orgánico del 
Consejo Institucional deberá comunicarse a la comunidad del Instituto 
por lo menos veinte días hábiles antes de que se inicie su discusión en 
el Consejo Institucional, para que los interesados puedan analizarlo y 
enviar las observaciones que estimen pertinentes. 
 
Este tipo de reformas e interpretaciones al Estatuto Orgánico deberá ser 
aprobada por el Consejo Institucional en dos sesiones ordinarias y con 
al menos el voto afirmativo de las dos terceras partes de sus miembros. 
 
El Consejo Institucional, aún dentro del ámbito de su competencia, no 
podrá realizar modificaciones ni interpretaciones a las reformas al 
Estatuto Orgánico aprobadas por la Asamblea Institucional 
Representativa, antes de que transcurran dos años de su entrada en 
vigencia”. 

 
13. En la Sesión Ordinaria No. 3166, realizada el 22 de abril de 2020, el Dr. Luis 

Gerardo Meza Cascante, dejó presentada la propuesta titulada 
“Interpretación auténtica de los términos asistencia, participación o 
presencia, y similares, relacionados con los órganos colegiados de jerarquía 
menor al Consejo Institucional, incluidos en diversos artículos del Estatuto 
Orgánico, en el contexto de las opciones tecnológicas que permiten la 
telepresencia”, que fue trasladada a conocimiento de la Comisión de 
Estatuto Orgánico, para el dictamen correspondiente. 

 
14. La Comisión de Estatuto Orgánico conoció y analizó la propuesta 

“Interpretación auténtica de los términos asistencia, participación o 
presencia, y similares, relacionados con los órganos colegiados de jerarquía 
menor al Consejo Institucional, incluidos en diversos artículos del Estatuto 
Orgánico, en el contexto de las opciones tecnológicas que permiten la 
telepresencia” en la reunión No. 314, realizada el martes 12 de mayo de 
2020, y acordó solicitar al pleno del Consejo Institucional realizar el proceso 
de consulta a la comunidad institucional que ordena el Estatuto Orgánico. 

 
CONSIDERANDO QUE: 

 
1. El Instituto Tecnológico de Costa Rica, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 84 de la Constitución Política de la República de Costa Rica, tal 

como resaltado la Sala Constitucional en el voto 1313-93, tiene la 

capacidad de autodeterminarse, lo que contempla la posibilidad de 

establecer la organización interna y de estructurar su gobierno propio, 
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poder reglamentario (autónomo y de ejecución), autoestructurarse 

repartiendo sus competencias dentro del ámbito interno, desconcentrarse 

en lo jurídicamente posible y lícito, regular el servicio que presta y decidir 

libremente sobre su personal. 

 

2. El crecimiento experimentado por el Instituto en los últimos años, que se 

plasma en la existencia de un Campus Tecnológico Central, dos Campus 

Tecnológicos Locales y dos Centros Académicos y en la diversificación y 

fortalecimiento de las actividades institucionales, dificulta que los 

diferentes órganos colegiados, puedan sesionar exclusivamente en forma 

presencial, emergiendo la figura de la telepresencia, como una opción 

válida para potenciar el normal funcionamiento de tales entes. 

 

3. Existen opciones tecnológicas, de amplio uso en el Instituto, que permiten 
el desarrollo de las sesiones o reuniones de los órganos colegiados, 
atendiendo adecuadamente las condiciones de simultaneidad, de 
deliberación y de integridad, cuando así lo requieran las sesiones. 
 

4. El Estatuto Orgánico contiene diversos artículos, según se menciona en 
el resultando 4, que hacen relación a la asistencia, participación o 
presencia de las personas que integran órganos colegiados, que están 
bajo la jerarquía del Consejo Institucional. Es de entender que los 
términos incluidos en esos artículos, que han sido incorporados en el 
Estatuto Orgánico, o en los reglamentos correspondientes desde hace 
varios años en algunos casos, hacían referencia a la asistencia física, 
participación de manera física, o a la presencia física, pues esas eran las 
únicas modalidades posibles, más el desarrollo tecnológico, ha venido a 
transformar de manera significativa las posibilidades de participación en 
esos órganos colegiados, sin que sea necesaria la presencia 
estrictamente física.  
 

5. La asistencia, participación o presencia en las sesiones de los órganos 
colegiados internos, que están bajo la jerarquía del Consejo Institucional 
mediante la telepresencia, resulta conveniente y oportuna, en cuanto 
facilita la participación de las personas funcionarias y estudiantes y 
representantes de los egresados, elimina barreras como la distancia, lo 
que propicia una mayor oportunidad de participación a las personas de 
los campus tecnológicos locales y centros académicos y egresadas.  
 

6. La modalidad de asistencia, participación o presencia en las sesiones de 
los órganos colegiados mediante la telepresencia, también resulta 
oportuna, conveniente y razonable, porque por los efectos positivos que 
conlleva en materia presupuestaria, al reducir gastos en rubros como 
transporte, kilometraje o viáticos.  
 

7. En acato del principio de legalidad, es necesaria la existencia de una 
disposición normativa habilitante para que los órganos colegiados que 
están bajo la jerarquía del Consejo Institucional, puedan utilizar la 
telepresencia como forma de asistencia, participación o presencia en las 
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sesiones cuando no sean razones de urgencia, las que se invoquen para 
acceder esa modalidad. 
 

8. Para generar la norma habilitante indicada en el considerando anterior, no 
parece que sea necesaria alguna reforma de los artículos del Estatuto 
Orgánico, en los que aparecen los términos asistencia, participación o 
presencia, y similares, pues mediante una interpretación auténtica de 
esos términos, es suficiente para tener claro y oficialmente establecido, 
que la asistencia, participación o presencia en las sesiones de los órganos 
colegiados, que están bajo la jerarquía del Consejo Institucional, puede 
concretarse de manera física o mediante la telepresencia. 
 

SE PROPONE: 
 
a. Consultar a la Comunidad Institucional, por espacio de veinte días hábiles, 

de acuerdo con lo indicado en el artículo 142 del Estatuto Orgánico, el 
siguiente texto de interpretación auténtica: 

 
Establecer como interpretación auténtica que los términos asistencia, 
participación o presencia y similares en las sesiones plenarias, incluidos 
en los artículos del Estatuto Orgánico, de los integrantes de los órganos 
colegiados que están bajo la jerarquía del Consejo Institucional, se 
refieren tanto a la asistencia, participación o presencia física como a la 
telepresencia. De manera que la asistencia, participación o presencia 
mediante la telepresencia tiene la misma validez que la asistencia, 
participación o presencia física, siempre que se utilicen los medios 
tecnológicos apropiados para garantizar la simultaneidad, que permitan 
la intervención, la integridad, la deliberación y la participación en la toma 
de decisiones del órgano en tiempo real y cuente con el permiso u 
autorización de quien preside el órgano colegiado para optar por esta 
modalidad. Así como los controles que en principio aplicarían a las 
sesiones presenciales y garantizarían el correcto funcionamiento del 
órgano colegiado.  

 
Se conoce y discute la propuesta y se dispone dejarla presentada en la sesión 
del miércoles, para incluirla en agenda del pleno en la siguiente sesión. 
 
12.  Varios 
 
Primera votación propuesta cuórum estructural 
 
La señorita Nohelia Soto comenta que el señor Isidro Álvarez en la mañana del 
pasado miércoles, les circuló un correo a los tres estudiantes, donde les 
manifestaba una duda de legalidad, que podría existir con la propuesta, con la 
palabra cuórum estructural, como tal.  Indica que ella le explicó que ella había 
sido parte de la comisión que preparó la propuesta original, procede a leer el 
correo enviado por él.   
 
El señor Luis Gerardo Meza indica que el TEC tiene capacidad de normar y no 
se deja ningún vacío. 
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Sin más asuntos por tratar, se levanta la reunión a las 10:45 a.m. 
 
 

 
 
 

 

Dr. Luis Gerardo Meza Cascante                         Sra. Ana Ruth Solano Moya 
Coordinador                                                           Secretaria 
 
Ars** 
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